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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA D EL CO N SEJO  D E M INISTROS.

S. M. la R e ina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
'  E xposición  á S. M.

SEÑORA:
Conseguidos los fines para que fue creada 

la Dirección provisional de la cria caballar, y 
organizado éste servicio militarmente, ha lle
gado el momento de cumplimentar el art. I.° 
del Real decreto de 14 de Noviembre próximo 
pasado, incorporando la expresada Dirección á 
la de Caballería, reunida con las remontas del 
arma en una Subdireccion.

Fundado en estas consideraciones, y de 
..acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 

Suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid T de Febrero de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
TORNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

R E A I. D ECRETO .
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y 

conformándome con lo propuesto por el de la 
Guerra,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Quedan suprimidas la Direc

ción provincial de la' cria caballar y la Sub
direccion de remontas establecida en Córdoba.

Art. 2.® Bajo la inmediata dependencia del 
Director general de Caballería, se reunirán las 
remontas de esta arma con la cria caballar en 
una Subdireccion.

Art. 3.® La Subdireccion estará al cargo 
de un Mariscal de Campo, y se compondrá de 
un Coronel, Secretario; dos Comandantes y dos 
Capitanes.

Art. 4." Las dos plazas de Comandantes de 
que trata el artículo anterior serán cubiertas 
por dos Jefes de la actual plantilla de la Direc
ción general de Caballería.

Art. 5.* Los sueldos y demás gastos que 
Ocasione este Real decreto se abonarán con 
cargo al artículo único del capítulo 20 del pre
supuesto de la Guerra.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d b  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CORDOVA.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .
R EALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Félix Her
rera de la Riva, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en concederle, 
en atención á sus dilatados y buenos servi
cios , los honores de Presidente de Sala del ex
presado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  rubricado de la R eal  mano. 
M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,
LO REN ZO  A R R A Z Ó L A .

Yengo en nombrar para la plaza de Minis
tro, vacante en el Tribunal Supremo de Justi
cia por jubilación de D. Félix Herrera de la 
Riva, á D. Fulgencio Barrera, Regente de la 
Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  rubricado  de la  R e a l  mano. 
B l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t ic ia ,  

l o r e n z o  a r r a z ó l a .

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de Madrid, vacante por haber sido 
hombrado Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia D. Fulgencio Barrera, á D. Nicolás Pe- 
fialvér, Regente de la de Barcelona.

' Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal mano . 
— L M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t ic ia , • 

l o r e n z o  a r r a z ó l a .

Vengo en trasladar á la Regencia de la Au
diencia de Barcelona, vacante por promoción 
de D. Nicolás Peñalvér, á D. Antonio Espone- 
ra> Regente de la de Valencia, accediendo á 
*us deseos; y en promover á esta vacante á 

Joaquín Azcón y Ferráz, Presidente de Sala 
eti la misma A udiencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d b  l a  R e a l  mano. 
• i  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t ic ia ,

LORENZO a r r a z ó l a .

Vengo en promover á la Presidencia de Sa
la, vacante en la Audiencia de Valencia por as
censo de D. Joaquín Azcón y Ferráz, á D. Do
mingo Omlin y de la Cárcel, Magistrado de la 
misma Audiencia; y en promover igualmente 
á esta vacante á D. Antonio Godinez y Zea, 
Juez de primera instancia del distrito de San
ta Cruz en la ciudad de Cádiz.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  db  la R bal mano. 
El M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O R E N ZO  A R R A Z Ó L A .

Vengo en jubilar con sus honores y el ha
ber que por clasificación le corresponda áDon 
JuliamZabalburu, Fiscal de la Audiencia de 
Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal mano . 
El M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t ic ia  ,

LO REN ZO  A R R A Z Ó L A .

Vengo en nombrar para la plaza.de Fiscal, 
vacante en la Audiencia de Granada por ju 
bilación de D. Julián Zabalburu, á D. José Ro
dríguez Calero, Fiscal electo de la de Canarias.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

L O R E N ZO  A R R A Z Ó L A .

Vengo en trasladar á D. Francisco Javier 
Bringas, Fiscal de la Audiencia de Burgos, á la 
plaza de igual clase que en la de la Coruña sir
ve D. Lope Martínez Sobejano, y á este á la 
Fiscalía de la referida Audiencia de Burgos, que 
en su consecuencia resulta vacante.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LOREN ZO A R R A Z Ó L A .

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal, 
vacante en la Audiencia de Canarias por haber 
sido nombrado para la Fiscalía de la de Gra
nada el electo D. José Rodríguez Calero, á Don 
José Sánchez Villanueva.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  rubricado  de  la  R eal mano. 
El M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a ,

LO R E N ZO  A R R A Z Ó L A .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

fin la villa y Corte de Madrid, á 4 de Febrero de 1865, 
en los autos que penden ante Nos poi* recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Ha- 
ro y en la Sala primera de la Real Audiencia de Burgos 
por D. Joaquín Fernandez Mata con D. Francisco Ortiz, 
sobre reivindicación dé bienes:

Resultando que Doña Catalina y Doña Josefa Garoña 
ftuiz Loizaga otorgaron testamento de mancomún en el 
año de 1800, instituyéndose recíprocamente herederas 
usufructuarias de sus bienes y en propiedad , después del 
fallecimiento de la que sobreviese, dispuso la primera 
que lo fuesen de los suyos Doña Rosa y D. Rafael de Me
na , y Doña Josefa nombró á la propia Doña Rosa, stts 
hijos y descendientes, y por su falta á Doña María Galle
go , su sobrina y los suyos :

Resultando que habiendo fallecido dichas testadoras y 
también Doña Rosa de Mena despuesd.e su hermano Don 
Rafaél, Solicitó y obtuvo D. Blas Gallego, como padre y 
legítimo administrador de Doña María , la posesión de los 
bienes-raices que seadjudicaron á Doña Catalina Garoña 
por su legítima paterna y materna en la villa de Leijazar- 
r a , con rendimientos de frutos á prorata de los que se 
hallaban pendientes á la muerte de Doña Rosa Mena : 

Resultando que promovido pleito entre D. Mateo Abad, 
como defensor de la testamentaría de la Doña Rosa de 
Mena, D. Manuel Fernandez Mata, en concepto de mari
do de Doña Angela Joaquina de Mena, heredera de aque
lla , y Doña María Gallego y sus hermanos D. Pedro, Don 
Manuel, Doña Esperanza y Doña Manuela , sobre la vali
dez ó nulidad del testamento otorgado por el Presbítero 
D. Martin Sabinas, a nombre y como fideicomisario de 
D. Juan Agustín Garoña , tio de los litigantes , y habién
dose fallado en primera instancia declarando la validez 
y  aplicándose en su consecuencia todos los bienes á Do
ña María Gallego y hermanos; y que hallándose pendien
te en la Chancillería de Valladolid por apelación de Fer
nandez Mata y del defensor de la testamentaría de Dona 
Rosa, otorgaron los interesados una escritura de tran
sacción en 15 de Diciembre de 1801 , que aprobó la Chan
cillería en 2 de Marzo de 1803 , mandando expedir y ex 
pidiéndose á las pirtes la correspondiente Real provisión 
en 28 del mismo mes:

Resultando que por dicha transacción se desistieron y 
apartaron del seguimiento del pleito sin poderlo volver á 
suscitar por ningún motivo, bajo la condición de que se 
habia departir por mitad , en la forma que expresaron, 
los bienes dejados por D. Juan Agustín y Doña Josefa 
Garoña, y D. Manuel Fernandez Mata y su mujer Doña 
Angela Joaquina de Mena se desistieron y apartaron del 
pleito respecto de los gananciales de Doña Catalina Ga
roña: »•

Resultando que por separado del anterior pleito se se
guía otro entre el defensor déla testamentaria de la Doña 
Rosa de Mena, D. Manuel Fernandez Mata, como marido 
de Doña Angela de Mena, y el Síndico del convento de 
San Francisco de Santo Domingo de la Calzada acerca de 
la validez ó nulidad del testamento de Rosa de Mena y 
otros particulares, en el que envista de cierta petición y 
respuestas, que no se han traído á estos autos, proveyó 
la Chancillería de Valladolid en 27 de Abril de 1802 no 
haber lugar á la pretensión introducida por el deposita
rio D. Celedonio Ramón de Albizua, y que se entregasen 
á D. Manuel Fernandez Mata los bienes depositados para 
que los cuidase y conservase como correspondía y ofre
cía en su escrito, sin perjuicio de las cuentas que á su 
tiempo debiere dar el depositario:

Resultando que para el cumplimiento de este auto 
respecto á la entrega de los bienes se expidió Real provi
sión en 11 de Mayo de 1802 insertando el inventario y 
tasación practicados en 22 de Setiembre de 1800, de todos 
los bienes pertenecientes á la testamentaría de la Doña 
Rosa de Mena; y en su virtud se entregaron en 2o del 
mismo mes á D. Manuel Fernandez Mala con la obliga
ción de cuidarlos y conservarlos :

Resultando que en 18 de Febrero de 1851 el D. Manuel

Fernandez Mata dió poder á su hijo mayor D. Joaquín 
para que vendiese dos medias casas y medio censo que 
le pertenecían por justos títulos en la villa de Saja, y su 
producto lo distribuyese entre él y sus hermanos Mateo 
y Pedro i

Resultando que én usó de dicho poder vendió el Don 
Joaquín, por escritura de 20 de Noviémbfé de 1817, á 
D. Pedro Gallego y hermanos, herederos de su padre 
D4 Blas , media casa con su sitip contiguo á la misma pro- 
indiviso con los propios compradores en la población de 
Sajdzdrrá y ün lleco de media fanega de tierra en el tér
mino de las viñas:

Resultando que por un documento privado de 30 de 
Mayo de 1818 , íirmado por D. Joaquín y D. Pedro y de* 
más herederos de D. Blas Gallego, hicieron la parti- 
cíonde una casa que tenían pro-indiviso en la villa deSaja: 

Resultando que habiendo demandado en juicio de 
conciliación D. Joaquín Fernandez Mata á D. Francisco 
Ortiz para que se hiciese la división de la casa principal 
en que vivió y murió D. Juan Agustín Garoña, y se le 
diese la parte que le correspondía mancomunadamente 
con loshijos y herederos de D. Blas Gallego, por_serlo él 
de Doña Joaquín de Mena y esta heredera dé Doña Rosa, 
se opuso á ello D. Francisco Ortiz, dándose por concluido 
el acto; pero al dia siguiente, 2o de Febrero de 1857, com
parecieron de nuevo ante el mismo Juez de paz y declaró 
el D. Joaquín, .que penetrado de las razones de este 
exhortándoles á la concilacion, se habían avenido , y en 
su consecuencia cedia todo el derecho que él y sus suce
sores tenían y pudiesen tener en la finca , objeto del ju i
cio , á favor de D. Francisco Ortiz y los suyos, dejándo
les en quieta y pacífica posesión, sin que en ningún tiem
po pudieran hacerle más reclamación sobre ella, querien
do que este nuevo juicio y composición tuviera la fuerza 
de sentencia ejecutoria en el caso de retractarse:

Resultando que en tal estado y en 2i de Marzo de 1861 
reclamó el mismo D. Joaquín Fernandez, en juicio de con
ciliación de D. Francisco Ortiz, que dejase á su disposi
ción cuatro edificios situados en la villa de Sajazorra, 
nueve viñas y nueve heredades en término de la misma 
y 300 ducados del capital de un censo cuya redención 
habia percibido, perteneciente todo á la testamentaría de 
Doña Rosa de Mena, y no habiendo habido avenencia, 
presentó demanda en l.°de Octubre siguiente, por la cual, 
sin formalizar otra pretensión que la de que se determi
nase como dejaba pedido en el trascurso de la misma, 
después de hacerse cargo del inventario y tasación de 
bienes de Doña Rosa de Mena, insertos en la Real provi
sión de 11 de Mayo de 1802, que comprendían siete here
dades , una huerta cercada, cinco viñas, dos casas, dos 
corrales y la mitad de un censo de 600 ducados , alegó 
sustancialmente que dicha Real provisión, cumplimen
tada tal y como en ella se prevenía, era un título de do
minio y por tanto los bienes especificados en ella pasa
ron bajo este concepto á la legítima posesión de D. Ma
nuel Fernandez Mata en nombre y representación de su 
consorte Doña Angela de Mena; y que á consecuencia de 
la muérte de esta y de su marido D. Manuel, le pertene
cían de derecho dichos bienes, por haber fallecido solte
ros y sin sucesión sus dos hermanos, conforme á las le
yes que pasó á citar :

Resultando que D. Francisco Ortiz solicitó se le absol
viese libremente de la demanda , exponiendo para ello 
que el auto de la Chancillería de Valladolid de 27 de Abril 
de 1802 , única resolución que obtuvo á su favor D. Ma
nuel Fernandez Mata, no hizo declaración alguna acerca 
de la validez ó nulidad del testamento de Dona Rosa de 
Mena, ni declaró heredero de esta al D. Manuel, ni le 
mandó dar la posesión de los bienes hereditarios, pues 
se limitó á mandar que se le entregasen para que los 
cuidase y conservase; por consiguiente, no era dicho do
cumento, único que presentaba el demandante en apoyo 
de su derecho, un título de dominio , ni con él acredita
ba que en su virtud pasaran á su padre, como marido 
de Doña Angela de Mena, ni en propiedad ni en posesión 
los bienes que reclamaba: que parte de ellos se entrega
ran á D. Blas Gallego en nombre de su hija Doña María, 
en 8 de Octubre de 1800 ; porque aun suponiendo que á

Fernandez Mata se hubiese dado la posesión de los pro
cedentes de D. Juan Agustín Garoña y Doña Catalina y  
Doña Josefa , perteneciendo á la testamentaría de Dona 
Rosa de Mena , nunca podría Fernandez Mata reclamar
los todos por haberse convenido en la escritura de tran
sacción de Í80J que se partiesen por iguales partes: 
que con temeridad se pedia la casa principal, la del hor
no y media fanega de tierra, cuando el mismo D. Joa
quín tenia enajenadas y  cedidas las partes que le corres
pondían por las escrituras de 20 de Noviembre de 4817 y 
25 de Febrero de 1857; que además de esas fincas poseía 
otras el exponente por haberlas heredado de su tía Doña 
Manuela Gallego; que era sabido que el que ejercitaba la 
acción-reivindicatoría tenia que probar el dominio de lo 
que reclamaba ; que el título de heredero no era suficien
te por él solo para justificar el dominio de los bienes he
reditarios; que los contratos celebrados entre personas 
hábiles debían cumplirse en todas sus partes por los con
trayentes y sus herederos; y que el derecho hereditario 
constituía un título hábil para trasferir el dominio, y  
por lo mismo el que adquiría una cosa por herencia, la 
hacia suya por la prescripción , siempre que la poseyera 
por el tiempo establecido por la ley , pues la buena fe no 
podia negársele: . ,

Resultando que en el término de prueba articularon 
las partes las que estimaron conducentes á su respectivo 
propósito, y el Juez dictó sentencia en 10 de Junio de 
1862, que confirmó la Sata primera de la Audiencia en 
27 de Marzo de 1863, en cuanto por ella se absolvía á Don 
Francisco Ortiz de la demanda contra él propuesta por 
D . Joaquín Fernandez Mata : .

Y resultando que este dedujo, recurso de casación c i
tando como infringidas las leyes 2.1 y 12, tít. 29 de la 
Partida 3.‘ :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que en el hecho de alegarse por el re
currente como infringidas por la ejecutoria las leyes 2.a 
y 12, tít. 29, Partida 3/, referentes á la prescripción, se 
supone equivocadamente que la Sala, por su sentencia, 
ha confirmado la del inferior por el mismo fundamento 
en esta expuesto, cuando por el contrarío consigna otro 
del todo diferente, y en su consecuencia de una manera 
explícita dicta la confirmación en cuanto, absuelve de la 
demanda:

Considerando que no pudiendo tener otro carácter que 
el de administración el título presentado como de domi
nio para reivindicar las fincas, objeto de este litigio, ni 

justificarse aquel por las escrituras de venta á este pro
pósito presentadas, se suministró además por las partes 
prueba de testigos, que fué apreciada en uso de sus fa
cultades por la Sala sentenciadora , como asimismo el 
hecho de no haber prdbado el hoy recurrente su acción 
y demanda , y que por tanto las dos citadas leyes inapli
cables en el caso actual no han sido infringidas por la 
ejecutoria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D, Joa
quín Fernandez Mata, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad porque prestó canción para 
cuando llegase á mejor fortuna; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Búrgos con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«M anuel García de la C olera .«José 
Portilla.=~Eduardo E lío .«  Gabriel Ceruelo de Velasco.= 
Joaquín Melchor y Pinazo.«Pedro Gómez de Ilermosa.=* 
Laureano de Arríela.

Publicacion.==Le¡da y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Febrero de 1865.*=»Dionisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Cuadro expresivo de la fecha en que los Gobernadores de provincia han dado el parte mensual de presentación o no presentación de obras para adquirir el derecho de propiedad literaria , en 
cumplimiento del art. 4.° de la Real órden de 1.° de Marzo de 1856,

Se distinguen los partes de presentación de los de no presentación en que la fecha de los primeros va en caracteres redondos egipcios  ̂ y la de los segundos en cursivos.

\̂ la va..........................................

ENERO FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

»
26 Noviembre..

»
28 Noviembre..
26 Idem...........
28 Idem . . . . . . ,

»
26 Noviembre..

»
28 Noviembre..
28 Idem............
28/dem............

*
28 Noviembre. 

»
28 Noviembre.
26 Idem..........
28 Idem..........

9 Moyo. . . . . . 3 Junio. . . . .  
3 Idem

4 0 Tul io 2 Agosto. . . .  
4 Idem..........
9 Trlpui

2 Setiembre.. 
26 Noviembre. 
10 Setiembre.. 
28 Noviembre..

5 Setiembre.. 
.4 Idem . . . .
6 Idem .........

1.® Setiembre.
7 Id em .........
5 Setiembre.. 
5 Setiembre.
3 Idem . , . . .  
2 Setiembre. . 
2 Idem..........

4 3 Idem .........
»

9 Setiembre.. 
7 Idem..........

4 0 Octubre 3 Noviembre.
12 Idem...........
26 Idem..........

2 Diciembre. . . .  
7 Idem..............

4.® Enero.
3 Idem.
4 Idem.

10 Idem.
5 Idem.
2 Idem.
2 Idem.
2 Enero.
4 Enero.
2 Idem.
3. Enero.
4 Enero.

»
2 Enero.
2 Idem.

14 Idem.
5 Idem.
3 Idem.
3 Idem.

»
1 .* Enero.
3 Idem.
7 Idem.
2 Idem.
2 Idem.
3 Idem.
3 Idem
3 Idem.

»
4 Enero.
4 Idem.
3 Idem.
4 Idem.
5 Idem.
4 Idem.
3 Idem.
3 Idem.
2 Enero.
2 Idem.

31 Diciembre.
4 Enero.

31 Diciembre. 
»

2 Enero.
4 Enero.
2 Enero.
2 Idem.

2 Enero.

\1 bacete...................................... 4 Idem. . . . . .
i . J UL 1U . . . . .
4 0 ful in 20 Idem...............

26 Noviembre... 
5 Octubre . . .  .

llicante...................................... »
6 Mayo...........

6 Idem. 8 Trfpm 9 Idem........ ..
álmería............................ 3 Idem 7 Idem 28 Noviembre.

K A AAQfn
28 Idem......... »

6 Diciembre.. . .  
2 Idem..............

ávila....................... .................... 6 Idem ........ .. 4 Idem k. TífpYYI 4 Idem.. . . . . . . 4 Idem..........
Badajoz........................................ 7 Idem........... 2 Idem A Tfl PTYi. K Trlpm. 4 Idem............... 5 Idem...........
Baleares...................................... »

14 M ayo.........
»

14 M ayo.........
y>

14 Mayo . . . .
»

28 Noviembre. 
13 M ayo.........

4 Diciembre.. 
»

2 Diciembre.. 
»

11 Mayo . . . .

17 M ayo........
14 M ayo........

3 Idem..........
6 Junio

9 Ttlprn 5 Octubre........
3 Idem ..  . . . . .

9 Idem..........
4 Noviembre. 
8 Idem..........

27 Noviembre 
6 Diciembre. 
4 Noviembre
4 Idem..........
4 Idem..........

5 Idem..............
1.® Diciembre ..

2 Diciembre....
3 Idem

Barcelona................................... o Tulio 1.° Agosto—  
1.* Agosto . . .  
1 .# Setiembre..  
4 Agosto. . . .
L Tdpm

Búrgos............. ........................... »
28 Noviembre.. 
13 M ayo. . . .

4* Diciembre. .  
»

2 Diciembre..
3 F ebrero ...

41 Mayo...........
1 ,® Diciembre..
3 Febrero___
9 Mayo...........

»
28 Noviembre.. 
13 M ayo.........

4 Diciembre. . 
»

2 Diciembre.. 
»

11 Moyo...........

4 o Mauo . . . . 4 4 Julio..........
11 Junio

11 Julio...........
Q Tdprti

4 O Ochi hvp
Cáceres....................... ................ 11 Junio.......... 19 Idem...............

3 Octubre........Cádiz.......................................... 13 M ayo.........
4 Diciembre..  

»
3 Mayo...........

2 Idem 4 Julio 6 Idem
Canarias...................................... 4 Idem 4 Idem 4 Octubre. . . . . . 4 Idem . .  .
Castellón.............................. .. 1.* Idem. 4 * Julio 3 Idem 1.° Idem..............

2 Diciembre___
3 Octubre.........
4 Octubre........

6 Idem ..............
2 D iciem bre...

13 Diciembre. . . .
Q Trlpm.

Ciudad-Real............................ . 3 Idem. . L fíip íii !l Tdpm
Córdobas u .............................. »

11 Mayo.........
8 Idem . A IdPm 4 9 Idem 2 ldetn..........

Coruña. .... ................................. 7 Idem »
2 Julio

»
3 Agosto . .  .

9 Diciembre.. 
8 Noviembre.
3 Idem...........
4 Noviembre.

»
4.® Noviembre.

2 Idem...........
7 Idem..........

Cuenca.. . ................................ 4 .* Diciembre. .
4 Marzo.........
9 Mayo...........

1.* Diciembre..
4 A bril.........
9 Mayo . .  , .

20 Idem ........... 4 Idem. . . . 3 Octubre. . . . . . 1 ® Idem ..............
Gerona........................................ 3 Idem ........... 3 Idem 2 Iflpffl 5 ídem 3 Idem...............

6 Octubre........
4.® Idem . . . .

Granada...................................... 9 Idem.......... 10 Idem . 4 Idem . 6 Idem . . . 5 Idem .......... 4 * Idem...............
Guadalajara......................... »

»
»

7 M arzo.. . '. . 
28 Noviembre..
28 Idem..........
15 Junio.........
29 Noviembre.

»
»

1.* Diciembre..
2 Julio’. .........

»
28 Noviembre.. 

7 M ayo.........
25 Noviembre.

»
29 Noviembre..
26 Idem ...........

6 Diciembre. .
1.* F ebrero .. .  

»
»
i

2 Diciembre..
5 Idem ...........

»
6 Mayo..........

»
»
»

7 Marzo........
28 Noviembre.. 
28 Idem ...........

»
.»
»

28 Noviembre,
28 Idem...........
15 Junio........
29 Noviembre.

»
»

7 Abril

6 Idem........... 4 Idem 4 Idem »
4 Agosto. . . .
3 ídem

»
9 Setiembre..
2 Idem .........
9 Idem

»
1 ® Octubre........

9
4.® Diciembre,.. .  
3 Idem . . . . . .

Guipúzcoa................. ................ 4 Mayo......... 1 .* Idem 4 Julio
Huelva...................................... 4 i Mayo..........

»
45 Julio

20 Julio 4 ® Idem . . . . .
Huesca.............................. »

9 Mayo. . . . . .
1 4 Idlem 4 Idem 3 Idem.. . . . . . . 3 Idem.. . . . . . .

Jaén..................................... 1 0 Idem !.* Idem..........
1.® Idem..........
26 Noviembre.

»
2 Diciembre..
3 Agosto. . . .

y>
.3 Anorto

4.3 Tdpm 7 Idem . . 3 Idem . . 2 Idem.. . . . . . .
10 M ayo........ 2 Idem...........

26 Noviembre. 
2 Julio...........

\ L TiJpm

4.® Idem.......... 1.® Idem. . .........
28 Noviembre. . .
5 Octubre..........

1 * Octubre

1.® Idem.......... 2 Idem...........
Lérida..........................................
Logroño......................................

15 Junio.........
1.* Marzo . . .

»
»

4 Marzo.........

15 Junio.........
6 Mayo. . . . . .

45 Junio.........
6 Junin

26 Noviembre.
6 Setiembre.. 

42 Id em .,___
2 Diciembre.. 
5 Setiembre..

»
3 Setiembre.. 
2 Idem

26 Idem..........
41 Idem. . . . . .

4 0 Idem...........
3 Idem.............

Lugo............................................. 11 Idem .......... »
»

3 Junio .

7 Idem...........
2 Diciembre.. 
4 Noviembre.

»
4 Noviembre.
3 Idem ..........

14 Idem..........

10 Idem...........
Madrid......................................... »

6 Mayo . . . .  
2 Julio. . . . . .

90 Jf]p)YI 2 Diciembre.. . .
3 Octubre . . . .

2 Idem ...
Málaga......................................... Tfjprn 3 Idem.
Murcia......................................... 2 Julio. . . . . . 2 Julio 2 Julio )  Tnlio »

3 Octubre..........
»

1.® Diciembre... .
2 Idem..............

1.® Diciembre...
3 Diciembre.. . 

1 * Idem

Navarra...................................... »
28 Noviembre.. 

»
25 Noviembre..

»
26 Noviembre.. 

6 Diciembre.. 
3 Diciembre.

» •
»
»

2 Diciembre. .
5 Idem ...........

6 Mayo. . . . . .

»
28 Noviembre. 

7 M ayo.........
25 Noviembre.

»
29 Noviembre.
26 Idem...........
6 Diciembre. 
3 Idem........
7 A b ril. . .

7 Mayo: ......... »
2 Junio . .

41 Tulin
Orense........................................ 6 Idem........... 1 Idem. . . . . .

1 0 Julio
A Tdpm 3 Idem..........

Oviedo............................ ............ 7 M ayo......... 2 Junio. . . 2 Tdpm, 4 3 I de m 27 Idem...............
Patencia...................................... 9 Mayo........... 11 Junio . . .  . 12 Julio fí Td.p.m......... y>

y>
1.® Setiembre..

3 Idem..........
6 Diciembre..
3 Idem..........
5 Setiembre. .
3 Idem...........

26 Setiembre. 
2 Setiemb'i'e.. 

22 Setiembre.
2 Setiembre..
3 Diciembre.. 

1 .* Setiembre. .
2 Setiembre.

6 Idem.............. 25 Idem...........
16 Noviembre.

5 Idem...........
3 Idem

Pontevedra................................ 6 Idem........... »
29 Noviembre.
13 Junio..........
20 Idem.........

1 4 Idem . 4 Idem. . . . . . »
5 Octubre. . . . . .Salamanca............. ..................... % 1 Idem........... 4 3 Idem 1 0 Idem • . »

3 Diciembre.. . 
6 Id em ............

Santander............................ 13 Junio.......... 4 Idem...........
6 Diciembre..
4 J u lio .........
4 Julio. . . . . .

4 Idem..........
6 Diciembre . 
4 Agosto —

4.° Agosto. . . .  
1.° A gosto . . .
3 Agosto. . . .  

1.® Idem..........

3 Idem...............
Segovia................................. 20 Idem ........... 4 Idem........... 6 Diciembre.. 

3 Noviembre.
3 Noviembre. 

20 Noviembre.
4 Idem ..........
2 Diciembre . 
4 Noviembre.

25 Idem..........
3 Diciembre.. 

1.® Noviembre.
4 Noviembre.

Sevilla......................................... 6 Mayo.......... 14 Julio.......... 4 Idem.............. 1 .* Idem.. . . . . . .
Soria........................... ................ 4 Idem........... 3 Junio......... 7 Idem............... 4 Idem...............
Tarragona.. . . . . ’..................... »

»
2 Diciembre.
5 Idem ..........

»
6 Mayo . . . .

9 M ayo........ 14 Julio........... 14 Idem........... 13 Octubre. . . . »
4 Diciembre. . . .  
3 Idem...............
5 D iciem bre...
3 Diciembre... .  
3 Idem..............

Teruel.. . . . . . ........................... 12 Mayo.......... »
4 .* Junio.........

15 Idem........... 20 Octubre.
Toledo......................................... 2 M ayo......... »

5 Julio..........
4 Octubre . .

Valencia...................................... 5 Diciembre. .  
4 Mayo........ ..

6 Junio......... 8 A gosto ... .
4 Agosto. . . .  
3 Diciembre..
5 Agosto. . . .  

. 4 A g o sto ....

25 Idem .............
V a llad olid ............................ 44 Julio. 5 Julio........... 4 Octubre. . .
V izca va ....................................... 6 Idem........... 1.* Junio........ 2 Ju lio ......... 6 Idem...............
Zamora.................................... »

4 Diciembre..
»

4 Diciembre..
»

4 Diciembre..
4 Idem. . . . . . »

3 Ju n io........
4 3 Julio........... 7 Idem............... 24 Idem ..............

Zaragoza.............................. 4 Idem . . . . . . 4 Ju lio ......... 3 Octubre........ 4 Idem. • * .

 Madrid 1.º de Febrero de 1865.- E l Director general, Eugenio de Ochoa.



ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  de la  G ob ern ación .

Telégrafos.
 La estación telegráfica d e  M edinasidonia, provincia de 

Cádiz, con servicio de dia lim itado , se abre para el de 
ia correspondencia in te rio r del re in o  y para la in te rna
cional el dia 15 del corrien te mes.

Madrid l.° de Febrero de 1865.=» El Subsecretario, Juan  Valero y Soto.

D irecc ión  g e n e r a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Segunda Enseñanza.

Vacante en el Instituto de segunda clase de Alicante 
la Cátedra de Lengua francesa , se anuncia para los efec
tos del art. 44 del reglam ento de i.* de Mayo último.

Madrid 7 de Febrero de 1865. = E 1  Director general, Eugeuio de Ochoa.
D irección  g en e ra l de L o te r ía s .

El dia 10 del a c tu a l, á las doce de su m añana, te n 
drá efecto en la misma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los Adm inistradores de ffil Renta, cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con s u 
jeción á las bases que estarán  de manifiesto en la Tene
duría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  in teresarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría .- , .  .........     . . t -

Madrid 8 de Febrero de 4 865.==José María Bremon.
Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS Á NEGOCIAR.
Alava.

Adm inistración de V itoria, núm , 2.651, 17.000 rs.— 
Idem, núm . 2.652, 3.000.

Albacete.
La Roda, 3.000 rs.

Alicante.
Alcoy, 5.000 rs.—-Altea, 2.000.—M onóvar, 2.000.—Vi- llena, 2.000.

Almería.
Adra, 7.000 rs.—Alm ería, 4.000.—Berja, 4.000.—Cuevas de Vera, 2.000.

Avile.
Arévalo, 5.000 rs.—Avila , núm . 250, 14.000.—Idem, núm ero 251,3.000.

Badajoz.
Alburquerque, 2.000 rs.—-Almendralejo, 5.000.—Bada

joz, núm . 301 , 38.000.—-Olivenza , 4.000.—Villanueva de la Serena, 3.000.—Zafra, 2.000.
Barcelona.

Areñs de Mar , 2.000 rs.—B adalona, 4.000.— Barcelo
n a , núm . 350, 24.000.—Idem , núm . 351, 53.000.—Idem, 
HÚm. 352, ol.OüO.—Idem, núm . 353, 66.000.—ídem, núm e
ro 354,44.000.—Idem, núm . 356,39.000.—Idem, núm . 361,
57.000.—Idem, núm . 362, 42.000.—Barceloneta, 1 4.000.— 
Canet de Mar, 6.000.—Gracia, 1 4.000.—Igualada, 5.000.— 
M asnou, 3.000.— Mataró , 20.000.— S abadell, 6.000.—Sa- 
llen t, 3.000. — San Andrés del P alo m ar, 2.000.— Sities
2.000.—T arrasa , 4.000.— Villafranca de Panadés, 3 00o.

Burgos.
Aranda de D u ero , 7.000 rs.— B ríbiesca, 2.000.—Miranda de Ebro, 2.000.

Cáceres.
C áceres, 6.000 rs.—Trujillo, 3.000.

Cádiz.
Algeciras, 45.000-rs.—Arcos de la F ro n te ra , 3.000.— 

Cádiz, núm . 555, 37.000.—Idem, núm . 556, 26.000.—Ceu
ta, 4.000.— Chiclana , 4.000 , pagadera en la capital.—Je
rez de la Frontera , núm . 1.302, 9.000.— Medinasidonia
4.000.— Puerto R eal, 5.000.—Rota, 8.000.—San Fernando!
7.000. pagadera en la capital.— S anlúcar de Barrameda!
13.000.—San Roque, 15.000.—Veger, 5.000.

Castellón.Vinaroz, 4.000 rs.
Ciudad-Real.

Alcázar de San Juan * 3.00Q rs.—Almagro , 3.000.=» 
Ciudad-Real, 8.000.—Daimiel, 3.000.—Manzanares, 3.000.- Socuéilamos, 2.000.

Córdoba.
Aguilar, 3.000 rs.—Baena, 2.000.—Belalcázar, 3.000.— 

Cabra , 3.000.— Córdoba , núm . 801, 11.000.
Coruña.

Betanzos, 2.000 rs.—Coruña , núm . 853, 11.000.—F erro l, 10.000.—Santiago, 10.000.
Gerona.

Figueras, 5.000 rs.— Gerona , 9.000.— San Feliú de Guixols, 3.000.
Granada.

Baza, 2.000 rs.—G ranada, núm . 1.052, 17.000.—Idem  
núm . 1.053, 17.000.—Id em , núm . 1.054, 11.000.—Idem ' 
núin. 1.055, 23.000.—G uadix , 2.000.—La Zubia , 4.000.— Loja, 3.000.—M otril, 2.000.

Guadalajara.
G uadala jara , 3.000 rs.

Guipúzcoa.
San Sebastian , núm . 2.181, 15.000 rs.—Idem, nú m e

ro 2.182, 10.000.—Tolosa, 12.000.—V ergara, 3.000.
Iluelva .

H uelva, 6.000 rs.
Huesca.Barfeastro, 2.000 rs.

Jaén.
A ndújar,2.000 rs.—Jaén, 14.000.—La Corolina, 2.000 — 

Martos , 3.000.—Porcuna , 2.000.—übeda, 3.000.
León.

León, núm . 1.351 , 6.000 rs. — Idem , núm . 1.3528 .0 0 0 . ’
Lérida.

Lérida , 13.000 rs.—T rem p, 3.000.
Logroño.

Alfaro, 3.000 rs.—Arnedo, 2.000.—Calahorra, 4.000 __Santo Domingo de la C alzada, 3.000.
Lugo.

Lugo, 10.000 rs.—M ondoñedo, 3.000.
Madrid.

Alcalá de H enares, 3.000 rs.—A ranjuez, 4.000.—Colm enar Viejo, 2.000.—Torrelaguna , 2.000.
Málaga•

Alora , 2.000 rs.—Coin, 2.000.—M álaga, núm . 1.500
33.000.—Idem , núm . 1.502 , 16.000.—Id e m , núm . 1.503*
15.000.—Idem, núm . 1.505, 20.000.—Idem , n ú m .'l .507*
22.000.—Ronda,áLOOO.—Velez-Málaga ,4 .000. ’

Murcia.'
A guilas, 6.000 rs.—Cartagena, núm . 601 , 13.000 — 

Idem , núm . 602,11.000.—Lorca , 3.000.—M urcia, n ú m e
ro  1.551 , 6.000.—Id em , núm . 1.557, 10.000.—Idem , nú - m ero 1.561, 4.000.

. Navarra.
Elizondo, 8.000 rs.—Pam plona, núm . 1.851, 19,000.__

Idem, núm . 1.852, 15.000.—Peralta, 3.000.
Orense.O rense, 7.000 rs.
Oviedo.

Aviles, 4.000 rs.—Oviedo, núm . 1.700, 18.000.— Idem 
núm . 1.701, 22.000.—Pravia, 945,25.— Villavicíosa , 2.00o! 

P alenda.
Carrion de los Condes, 2.000 rs.—Pálencia, 6.000. 

Pontevedra.
Tuy, 3.000 rs.—Villagarcía de Arósa, 20.000.

Salamanca.
Béjar, 2.000 rs.—Salamanca, 25.000.

Santander.
Laredo, 2.000 rs.—Ontaneda, 2.000.—Santander, n ú 

m ero 2.200, 25.000.—Id em , núm . 2.201 , 40.000.—Santo- 
ña, 3.000.

Segovia.
Segovia, 3.000 rs.

Sevilla.
Alcalá deG uadaira, 2.000 rs.—Carm ona, 2.000.—Éci- 

ja, 3.000.—H errera, 3.000.—Lebnja, 2.000.—Sevilla, n ú 
mero 2.303, 41.000.—Idem , núm . 2.304, 32 000.—Idem, 
núm . 2.30o, 10.000.—Idem , núm . 2.313, 10.000.—Idem, 
núm . 2.315, 30.000.—ídem, núm . 2.311,26.000.—Idem, n ú 
mero 2.342, 18.000.— Utrera, 4.000.

Tarragona.
M ontblanch, 819,66 rs.—R e u s , 23.000;— Tarragona, 

núm . 2.451, 17.000.—Idem, núm . 2.452, 3.000.—Tortosa,
4.000. Teruel.

Aleañiz, 3.000 rs.—Teruel, 6.000.
Toledo.

Talavera de la Reina , 7.000 rs .—T em bleque , 5.000. 
Valencia.

Gandía , 4.000 rs.—Játiva , 7.000.—Sueca , 3.000.—Va
lencia , núm . 2.551 , 11.000.—Idem, núm . 2.552 , 19.000.— 
Idem , núm . 2.553, 19.000.—Id em , núm . 2.556, 20.000.— 
Idem , núm . 2.557, 45.000.—Idem , núm . 2.559 , 4.00).

Valladolid.
P eñafiel, 2.009 rs .—Rioseco, 7.000.—Villalon, 3.000. 

Vizcaya.
Bilbao, núm . 401, 37.000 r s .— Idem , núm . 402,

25.000.—Guernica , 5.000.
Zamora.

B cnavente, 3.000 rs.—T oro, 9.000.—Zamora , 4.000. 
Zaragoza.

Calata yud,; núm . 575, 7.000 rs. — Cariñena , 3.000.— 
Zaragoza , núm . 2.752, 13.000. — Idem , núm . 2.753,
30.000.—Idem , n ú u r 2.754, 37.000.— Idem , núm . 2.755,14.000.

Islas Baleares.
Palma de Mallorca, núm . 1.801, 1 1.000 rs.—Idem , n ú m ero 1.802, 16.000.

Islas Canarias.
Santa Cruz de Tenerife, 5.000 rs.
Total, 2.134.764,91 rs.
Madrid 8 de Febrero de 1865.=B rem on.

D irecc ión  g en e ra l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  en tre  Reinosa y  B arcena de Pié de Concha»

1 ,& El contratista se obliga á conducir en Carruaje de 
ida y  vuelta desde Reinosa á Barcena la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados sin excepción 
de n inguna c la se , distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora* y 
á ja  tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato,, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Santander.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6A Será responsable el contratista de la-conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor

respondencia, y  de p reservar esta de la hum edad y  deterioro.
7 /  Será obligación del contratista co rrer los ex traor

dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la reTerida 
Adm inistración principal de Correos de Santander.

10. El contrato du rará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el centralista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oporm nidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna: pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar den tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie- 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletin 
oficial de la provincia de Santander y por los demás m e 
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la m ism a, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 28 de Febrero próxim o, á la 
hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
19.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar previam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.700 rs. 
vellón en m etálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados , ménos la co rrespon
diente al m ejor postor, que quedará en depósito para ga
ran tía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. . • •

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ropo nen te , por la que 
conste su aptitud leg al, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Reinosa á Barcena de Pié de Concha y  vice 
versa por el precio d e ..................’rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19.  ̂Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para-el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
1.* En los carruajes que se destinen á este servicio se 

reservará en el interior un asiento para el empleado de 
la Administración am bulante encargado de ia conducción 
de la correspondencia.

2.a Deberán ten er estos carruajes un alm acén para la 
correspondencia independiente del dé los pasajeros y equi
pajes.

3.a El servicio de esta conducción ha de hacerse e n 
tre las estaciones de Reinosa y Bárcena, tocando tanto á 
la ida como á la vuelta en las Administraciones de Cor
reos de ambos puntos, siem pre que*sea necesario.

Madrid 31 de Enero de 1865.*=» El Director general de Correos, A. de T. Yallderram a.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á pública
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vu e lta  entre L ora del Rio y  Guadalcanal.
I.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Lora del Rio á Guadal- 
canal la correspondencia y periódicos que le fueren e n 
tregados sin excepción de ninguna clase , d istribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y 
recogiendo los que de ellos partan  para oíros destinos.

2A La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co nsiderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá. rescindirle, el 
contrato , abonando además dicho contratista los, perju icios que se originen al Estado.

 ̂4A Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín e a , ¿ ju ic io  del Adm inistrador principal de Correos de 
Sevilla.

5>a Es.condición indispensable que los conduclores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

' Será obligación del contratista correr, los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento.de postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á ia Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Sevilla.

10. El contrato durará tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. r  _

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y d irigir la cor
respondencia por"otro ú otros puntos., serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte co rrespondien
te d é la  asignación á prorala. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar* el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l í n e a e l  Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin q u e  tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletin 
oficial de la provincia de Sevilla y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la m ism a, asistido del Adm inistrador principal ¿de, Cor
reos del mismo punto , el clia 28 de Febrero próxim o, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
24.000 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente .al m ejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del serv i
cio á que se obliga ha>la la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y. firm a, ó la de persona autorizada cuando no sopa,es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y q u e .cu en ta  
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán re tirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Lora del Rio á Guadalcanal y vice versa por 
el precio de rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno. . . . . . .

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  ios autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eler 
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga electo 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 31 de Enero de 4 865. =  El Director general 
de Correos , A. de T. Yallderrama.

D irección  de H id rografía .
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S .

OBRAS PUBLICADAS EX 1864.
Cartas y Planos.Números.

192 Carta general del Océano Atlántico Septen
trional.

466 Hoja 1.a de la Carta general del Océano Pacífico.
467 Hoja 2.a de ia misma Carta general,
489 Hoja 1.a del Estrecho de Torres, Australia.
491 Hoja 3.a del mismo Estrecho, Australia.
499 Plano de la Ensenada de Castillo Grande, en el

Rio de la Plata.500 Planos de Sibuco, Dapitan, Simisapis y  Santa
María, en la isla de Mindanao, Filipinas.

501 Carta del Paso en tre las islas Negros y Minda
nao, Filipinas.

502 Plano del puerto de Loog, en la isla de Tablas,
Filipinas.

503 Plano del puerto de Palom pon, en la isla de*
Leyte, Filipinas.

SOI Plano del puerto de la Paloma y fondeadero de 
Arrecife, Rio de la Plata.

505 Plano del Cabo de San Antonio, Rio de la Plata. 
606 Carta de las islas Granada y Tobago, Antillas 

m enores.
507 Carta del Mar de China en tre  Malaca y  Borneo.
508 Plano de Cataigan y Palanog en la isla de Mas-

bate. Filipinas.
509 Plano de la liada de Buenos Aires, Rio de la

Plata.

Número^
510 Carta del Golfo de Siam coti parte del de Benga

la, Mar de China.
5! 1 Carta d$ una parte de las islas Antillas ó Caribes.
512 Plano del puerto de Montevideo, Rio de la Plata.
513 Plano del puerto de Yuahit ó Príncipe de Astu

rias, en la isla Paragua, Filipinas.
514 Carta del Estrecho de Malaca, Mar de China.
515 Planos de la costa n o rte  de M indanao/Filipinas.
516 Plano del puerto  de C harleston, América Sep

tentrional.517 Carta de la costa de China desde el Rio Min has
ta los bancos de Sha.518 Carta de la costa SO. de la isla de Mindanao, Fi
lipinas.

519 Planos y Fondeaderos del Estrecho de Magallanes. ,
520 Plano de las islas de Chincha , en la costa delPerú.
521 Plano del Estrecho de Ilo-ilo , Filipinas.
522 Carta del Mar del C oral, Australia.

Libros.
. Navegaoion del Océano Atlántico y descripción de las 

islas, bajos y escollos que se encuentran en dicho m ar.
A lumbrado m arítim o general dividido en cuatro cu a 

dernos, que contiene el
1.* Las costas del Mediterráneo.
2.® Las costas Septentrionales de Europa y sus islas

adyacentes. .
3.° Las costas de América y sus islas.a
4.® Las costas de A frica, In d ia , China* y Oceanía.

En prensa para publicarse.
Anuario de la Dirección de Hidrografía correspondien

te al tercer año de su pub licac ión , ó sea de 1864.
Derrotero de las costas de la América Meridional, des

de el Río de la Plata hasta la Bahía de Panamá, con inclu
sión del Estrecho de Magallanes y de las islas Malvinas y Galápagos.

Madrid 7 de Febrero de 1865>*«Salvador Moreno.

Ju n ta  c o n su lt iv a  d e  la  A rm ada.
En virtud de Real órden de 30 de Enero últim o se 

saca nuevam ente á pública subasta el sum inistro de 
carbón de piedra en los puntos de la com prensión del 
departam ento de C artagena, bajo el pliego de co nd i
ciones publicado en la G a c e t í  de 15 de Setiem bre del 
año próximo pasado, con estricta observancia en  lo 
demás á lo establecido en el de las generales, aprobado 
por la R e in a  (Q. D. G.) en otra Real órden de 27 de Abril 
de 1862, inserto asimismo en dicho periódico oficial de 4 
de Mayo sucesivo, y con la modificación que cita la con- 
dicion SI del expresado prim er pliego á la 43 del de las 
generales relacionado , estando señalado para el rem ate 
que ha de tener lugar ante esta Junta y las económicas 
de los departam entos de Cádiz, Ferrol y enunciada Car
tagena, el dia 11 de Marzo del corriente año, á la una de 
su tarde, á cuya hora deberá principiar el ac to ; advir
tiéndose que tam bién estarán  de manifiesto los referidos pliegas de condiciones en la Secretaría de esta propia 
Juu ta y en las de las Capí lanías, generales de los repe
tidos departam entos los dias no feriados.

Madrid 8 de Marzo de 1865. «=» Joaquín Gutiérrez de 
* Rubalcava. .

G obierno de la  p ro v in c ia  de G ranada.
, , Hallándose vacante la Secretármele A yuntam iento del 
pueblo de Murtas, enesta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 4.Q00 rs., se publica en este periódico oficial á 
fin de que las personas q u e se c re a n  con derecho á op 
ta r á  ella presenten sus solicitudes docum entadas an te  
aquella corporación municipal dentro  del térm ino de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio. .

Granada 26 de Enero de 1865.=*EI G. A., José de Tor
res Yallderrama. 3573—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de A vila .
- Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
Mijares, dotada con 3.000 rs. anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus soficitudes debidam en
te docum entadas al Alcalde Presidente del expresado 
Ayuntam iento dentro del térm ino de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio por tercera vez en 
la G a c e t a  oficial y Boletin de la provincia; en inteligencia 
d e q u e  serán preferidos los aspirantes que reúnan los 
requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de O ctu
bre de 1853.

Avila 46 de Enero de 1865.*—El Gobernador, Miguel 
Flores. 3596—2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Cebreros, dotada con 6.000 rs. anuales pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
docum entadas ai Alcalde Presidente del expresado A y un
tam iento dentro del térm ino de un m es, contado desde 
la publicación de este anuncio por tercera vez en la Ga
c e t a  oficial y Boletin de la provincia ; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Avila 7 de Enero de 4865.=EL Gobernador, Miguel 
Flores. 3623—3

G ob ierno de la p r o v in c ia  de C astellón .
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

Almazora, dotada con el sueldo anual de 4,600 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
com petentem ente docum entadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un  mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de 
esta provincia; en la inteligencia que será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 27 de Enero de 186o.*=El G obernador, Ju 
lián de Nocedal. 3594—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de C áceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento  fie* Berzocana, dotada con el sueldo anual de 
4.900 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos, al tenor de lo dispuesto en Reales órdenes de 2 i de 
Junio de 4851 y 48 de Febrero de 4 856, y presen tarán  
sus solicitudes.debidam ente.docum entadas al Sr. P resi
dente de dicha corporación dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se in se i|e  este anuncio en el B oktin oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia 
de que pasado dicho térm ino se proveerá la expresada 
Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el art: 79 de la 
ley m unicipal v igen te , Reift decreto de i 9 de Octubre de 
1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 4 858.

Cáceres 20 de Enefo de I865 ==EI G. A., José Calderón 
y Cubas. -  3591—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de O viedo.
El dia 4 de Marzo próxim o, á las doce de la m añana, 

tendrá lugar en mi despacho la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las obras de la cárcel de 
Cangas de Onís, presupuestada en la cantidad de 4 59.937 
reales 57 cénts.

El presupuesto, planos y pliego de condiciones se ha
llarán de manifiesto en ia Secretaría de este Gobierno 
de provincia. Las proposiciones se harán en pliego ce r
rado y arregladas al modelo q u e  se publica á continua
ción , acompañando á las mismas, la carta de pago del 
depósito de 2.399 rs . ,  que se consignará en la  Tesorería 
de provincia. No se adm itirá proposición alguna que ex
ceda del presupuesto.

En el caso que haya dos ó más proposiciones iguales, 
se ab rirá  licitación verbal sojo en tre  sus au tores por tér
mino de 10 m inutos, y se adjudicará la subasta al que haga más ventajosa postura.

Oviedo 1.° de Febrero de 1865.=*El G obernador a c c i
dental , Yicente Coronado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con 
fecha I.® de Febrero de 1865, y de los p lan os , p resu 
puesto y pliego de condiciones para la construcción de 
la cárcel de partido de Cangas de Onís, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la ejecución de las o b ra s , con estricta 
sujeción á los expresados planos y co ndiciones, por la , 
cantidad d e .........

Aquí la proposición que se haga , expresando la can
tidad en letra.

(Fecha y firm a del au tor de la propuesta.) 3514

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Soria .
Sección de Fomento.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 26 de 
Enero ú ltim o , este Gobierno de provincia ha señalado el

día 28 del a c tu a l, y hora de las d o c e , para la adjun
ción en pública subasta de los acopios de materiales ^  
la conservación de las carreteras de prim er órden de * provincia du ran te  el año económico de 1864 á 1 8 6 5 ^  
subasta se celebrará en los térm inos prevenidos p0r* M 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852 y I .* de Dicie^k^ 
de 1858, teniendo presentes las modificaciones aprobad * 
por Real órden de 4 o de Julio de 1859 , ante mi Autor*5 
dad, en el edificio que ocupa este Gobierno, hallándose]" manifiesto para conocim iento del público en la 0fiCj^  
de la Sección de Fomento los presupuestos d e ta lla^  * 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
han de regir en las subastas.

Los trozos á que han de referirse estas, las carretera® 
á que corresponden y  los presupuestos de los acopia 
para cada una son los que se designan en la nota que ^  
inserta á continuación de este anuncio.

No se adm itirá proposiciort que exceda del valor de 
cada presupuesto y que se refiera á más de una carrete, 
ra, pues p ira  cada una deberá celebrarse un  remate p0¿ 
separado. Las proposiciones se presentarán  en pliega 
cerrados, arreglándose estrictam ente para su extensión al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente coiró garantía para tom ar parte en cada subasta será el 1 p0j 
TOO del presupuesto del trozo á que se refiera la prop0, 
sicion. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de carreteras, debiendo acom pañarse á cada pliegQ 
el docum ento que acredite haberse realizado aquel.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni- 
.camente en tre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción de 18 de Marzo de 1852, fijándose la prim era puja por 10 
ménos en 500 r s . , y  quedando las denlas á voluntad- de 
los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Estos acopios se subastarán por el órden con que es* 
tán expresados en la nota que á continuación se publica, 
y  entre  una y otra subasta no m ediará más tiempo quá 
el preciso para term inar el remate precedente.

Soria 6 de Febrero de I86 j .= E I  G. I ., Juan Antonio 
Pinilla.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Soria co n-|é .
ch a   del actual, y de loá requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte
de la carretera d e  á    com prendida desde........
h a s ta . . . . . .  se compromete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no SD exprese 
term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y  f irm a .)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anterior anuncio. ^
CONSERVACION.

Carretera fie Madrid á la Ju n q u era l-T ro zo  único.*— 
Desde el confin de la. provincia de Guadalajara á la de 
Zaragoza, 42 kilóm etros de extensión.—Presupuesto fie 
acop ios, 36.519 rs. 80 cénts.—Idem de contrata , 41.997 
reales 77 cénts.

Carretera de Taracena á Urdáx.—Trozo único.—D e s d e  
él confin de la provincia de Guadalajara á la de Navarra,. 
138 kilómetros de extensión.—Presupuesto de acopios, 
149.567 rs. 50 cénts. — Idem de contrata, 472.002 rs. 
62 cénts.Carretera de Soria á Logroño.—Trozo único.—La ciu
dad de Soria y el límite de la provincia de Logroño, 40 
kilómetros de extensión.—Presupuesto de acopios, 21.722 
reales.—Idem de contrata, 24.980 rs. 30 cénts.

Carretera de Valladolid á Soria.—Trozo único.—Con
fin de la provincia de Búrgos á la ciudad de Soria , 92 ki
lómetros de extensión.—Presupuesto de acopios , 67.804 
reales.—ldem de contrata, 77.971 rs. 45 cénts. 3590

A yu n tam ien to  c o n s t itu c io n a l d e  T o r r e p e r o g il
D. Antonio Malo Martínez, Presidente del A yuntam ien

to constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

esta Municipalidad , dotada con el sueldo anual de 6.500 
rea le s , los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía acompañadas de sus hojas de servicios y 
documentos respectivos, según determ ina el Real decreto 
de 19 de Octubre de 4853 y demás disposiciones sobre el 
ca so , en el térm ino de un mes , á contar desde el dia en 
que por tercera vez aparezca el presente edicto inserto en 
el Boletin oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  de 
M a d r id .Dado en Torreperogil á 25 de Enero de 1865.=»Anto- 
nio Malo. =  Por su mandado , Ildefonso Fernandez, Se
cretario interino. 3594—*2

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de T o led o .
D. Gaspar Diaz de Labandero, Alcalde de esta ciudad*
Hago saber que á pesar de los anuncios publicados en 

la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletin oficial de la provincia y  edic* 
tos que por tercera vez se han fijado en los sitios fie cos
tum bre en esta ciudad, no se ha presentado persona ala
guna á reclam ar la propiedad del solar de una casa sita 
en la calle del Angel, frente al Museo provincial, de la qué 
no existia más que un m uro de fachada sin trabazón dé 
ninguna clase; por cuya razón, y á fin de evitar las des
gracias que pudieran "ocurrir por el estado de desplome 
y ru ina en que se hallaba /s e  dispuso por la Autoridad 
com petente la demolición del mismo, y que se anuncie 
nuevam ente al público á fin de asegurarse del completo 
abandono del repetido solar. Por tanto se llama y requie
re por tercera y-últim a vez á quien como dueño ó admi
nistrador tenga legítimamente derecho al solar indicado 
para que en el término de dos meses, á contar desde el dia 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a ,  se presen
te en la Secretaría del Ayuntam iento de esta capital á  
deducirle en debida, forma.

Toledo 29 de Enero de 4865.«=Gaspar Diaz Labandero.
_ _ _ _ _  3495 

A d m in istración  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de A vila .
Debiendo procederse á la contratación del Boletin ofi

cial de Ventas de esta p rov in c ia , al tenor de lo dispues
to por Real órden de 3 de Noviembre de 4 858, y de co n
formidad con las instrucciones posteriores de la Dirección 
general del ramo, por acuerdo del Sr. G obernador civil 
se hace saber al público que aquel acto ha de tener lu 
gar el dia 12 de Marzo inmediato, á las doce- de su m a
ñana, en el despacho de dicho señor, en pública subasta 
por pliegos cerrados, y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta A dm inistración; advirtiendo 
que para presentarse como licitador ha fie acom pañarse 
á la proposición el oportuno docum ento de consigna en 

• la Caja de Depósitos de esta provincia de la cantidad de 
500 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha d e    y las condiciones y requisito#
que se establecen para la publicación del Boletin oficial 
de Ventas de Bienes nacionales, se com promete á tom arlo 
á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por el precio d e  cada pliego de
papel impreso de la m arca del sello.

(Fecha y firma).
Avila I.® de Febrero de 1865.=»FJorencio Hernández 

de Lorenzo. 3560
A d m in istra c io a  p r in c ip a l d e H acien d a  p ú b lica  

de la  p r o v in c ia  de A lm ería .
D. José Gallegos, m aestro veterinario  que fué de la vi

lla de Lanjar y Gador, ó sus herederos, se servirán pre* 
sentarse en esta dependencia ó apoderar persona que los 
represente á fin de en terarse de un  asunto de sum o in* 
terés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 dias, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto este llam a
miento, les parará perjuicio.

Almería 3 de Febrero de 4865.»P . S., Rafaél .E sté-. 
ban. 3589
A d m in istración  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  

de la  p rov in c ia  de Cádiz.
D. Tomás Sánchez y Aguilar , Adm inislrador p rin c i

pal de Hacienda pública de esta provincia. .
Por el presente y por segunda vez cito , llamo y em 

plazo á D. Juan Delgado, Adm inistrador que fué del diez
mo de Aljarafe de Jerez de la Frontera , ó á sus herede
ros, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados 
del en que tenga efecto su pub licac ión , comparezca ante 
esta Administración, por sí ó por medio de persona que 
lo rep re sen te , para responder áfios cargos que le  resu l
tan en el desempeño de dicho destino; m  la inteligencia 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Cádiz 3 de Febrero de 1865.=P. A., Manuel de Es
pejo. 3587



JUEVES .     — 3 — 9 FEBRERO.
Universidad literaria de Barcelona.

"Están vacantes en la F«aoultad de Medicina do esta 
d iv e r s id a d  dos plazas de Profesor clin reo , dotadas con 
’ 1 gúeldo anual de 6.000 r s . ; las cuales han de proveerse 
uur oposición entre los Doctores ó Licenciados en la ex
presada F acu ltad , conforme á lo dispuesto en la Real ó r-  . 
L n  de de Julio de 1862.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Uni
versidad con arreglo a las Reales órdenes de 1.* de Se
tiembre de 1851 y  6 de Octubre de 1852. El prim ero 
consistirá-en la exposición de la historia*médica comple
ta de un enferm o, y el segundo en practicar una opera
ción en el cadáver.

^ '"P a ra  el prim er acto supond rán  en una urna  ocho cé
dulas* correspondientes á otros tantos enferm os, de los 
cuales cuatro serán de medicina y otros cuatro de c iru 
gía. El actuante sacará una cédula, y pasará inmediata - 
tién te  á examinar el enfermo que le haya tocado en 
.gticrte por el tiempo que fuere necesario, ño pasando de 
¡pedia hora. Concluido este exám en , que deberá hacer 
kn presencia del Secretario del Tribunal , se le incom u
nicará, dándole dos horas de tiempo para que se p repa
re, y haciendo en seguida delante del Tribunal la h isto
ria del m a l, sus causas , diagnóstico ^pronóstico y m éto
do curativo. La exposición de la historia del nial , á la 
cual deberá añadir el actuante cuantas consideraciones 
creyere interesantes acerca del mismo m a l, no tendrá 
tiempo limitado ; y  luego que la concluya, los'Contrin- 
cantes , que habrán examinado al .enfermo durante la 
incomunicación del ac tuan te , le  harán  objeciones d u 
rante-20 minutos cado uno de ellos.
, para  el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédu

las con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, 
de las cuales elegirá una , y se le incomunicará inmedia
tamente por espacio de tres horas, dándole los auxilios 
necesarios para hacer la operación y los libros que pidie
re. Concluido é l térm ino prefijado# expondrá detallada
mente delante deLTribunal la historia de la operación que 
le ha cabido en suerte , expresando los diversos métodos 
puestos en práctica hasta el dia, dando las razones de 
preferencia del que haya elegido, y  demostrando a l m is
mo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la 
haya practicado.

'El Tribunal procederá en todos’ los actos de la opo- 
siciop en la forma prescrita por los artículos 127, 128, 
I2U, 140 y 141 del reglamento de estudios de 1817,

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el té r
mino de 30 d ias, contados ¡desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 3(j de Enero de 1865.*=»El Rector, Víctor 
Arnau. *. . 3508

Comandancia de Artillería de GJjon.
El Oficial segundo de Administración m ilitar, en car

gado del material de Artillería en esta plaza.
Hace saberjque debiendo contra tarso en pública subas

ta él trasporte desde esta plaza á las de Cartagena, Cádiz y  
Barcelona de los efectos del m aterial de guerra con peso 
dé 2J  85 quintales métricos, 88 kilogramos, y.con entera 
sujeción al pliego de condiciones y precio límite aproba
do que está de manifiesto en su despacho , calle Corrida, 
núm. 43, se convoca á una pública licitación que tendrá 
lugar á las once y inedia de la mañana del día 3 del mes 
dé Marzo próximo venidero en la casa-habí tac ion del se
ñor Comandante de Artillería de esta p laza, calle de la 
Trinidad, mediante proposiciones en pliegos cerrados a r 
reglados al modelo que se hallará al pié de este anuncio; 
admitiéndose dichos pliegos durante La prim era media 
hora, y  trascurrida quedará constituido el T ribunal, no 
recibiéndose otros n i pudiéndose re tira r los presentado?; 
debiendo advertirse que á sus proposiciones han de acom
pañar los licitadores la carta de pago que acredite haber 
hecho el depósito en la Tesorería de Hacienda pública de 

‘ esta provincia de la cantidad de 4.000 rs. vn.
, Gijon 1A de Febrero de 1865.*=*Pedro Quintana.

Modelo de proposiciones.
D. F. de T., vecino d e , enterado de las condicio

nes y precio límite bajo las que se sacan á pública su 
basta el trasporte desde esta plaza á las de Cartagena, Cá
diz y Barcelona de los efectos del material de guerra para 
las antedichas plazas, se compromete á trasportarlos y 
entregarlos en tes mismas al precio de tantos reales cada 
quintal métrico de tales efectos para tal plaza, y á tantos* 
idem los tales para las id. id.

Y para que sea válida esta proposición es adjunto el 
documento que acredita haber hecho el depósito que se
ñala la condición 5.4 del pliego de ellas.

(Fecha y firma del proponente) 3515

Juzgado de primera instancia de Sanlúcsr 
de Barrameda.

D. José Ramón Moreno y  Bernedo, Juez de prim era 
instancia por S. M. de esta ciudad de Sanlucar de Barra
meda y  su partido.

En virtud del presente hago saber que estando vacan
te una plaza de alguacil de este Juzgado por renuncia del 
que lo servia, y siendo de las reservadas para sargentos, 
cabos y licenciados del ejército, según lo dispone el a r tí
culo 31 del Real decreto de 30 de Octubre de 1852, se 
convoca á los individuos de estas clases que quieran ob
tener dicha p laza, y reúnan los requisitos que el mismo 
Real decreto determ ina^para que en el térm ino de 40 
días, contados desde m añana, acudan á este Juzgado con 
sus solicitudes documentadas.
-  Sanlúcar de Barrameda 24 de Enero de 1865.=José 

Ramón M oreno.=Por disposición del Sr. Ju e z , Nicolás 
Iglesias. 3385

Juzgado de primera instancia de Almadén.
:• A,ntonio Benitez M ontenegro, Juez de prim era ins- 
tancia de Almadén y su partido.
, Ha§° saber que se halla vacante en este Juzgado una 

plaza de P rocurador por no haber prestado fianza el 
electo para desem peñarla.
, Lo que se hace saber para que so presenten solicitu- 

I  que,reunan  los requisitos legales en el térmi- 
a contar desde la inserción del presente

Bend«0Men ó ' maden í r s  de Enero de 1865.=.Ank>nio
nitez Montenegro.=»De su orden . Benito Rey. 3503

Banco de Bilbao.
Su situación el dia de hoy 31 de Enero de 1865, 

a c t i v o .

Existencia ( Eiietáli—
«■ caja co. Rs. v n . 7.592.086,88 )

' *( En billetes. 8.212.700 j ^-804.786,88
bfectos en ca rte ra .....................................  *4 as* ¿n

restamos con garan tía  ’ 3 «no

f i 5 ! a!!S li.eUd0reS'    * 4.008.246,29
fastos de instalación.'.'. * .........  'snn
W?m genéralos y sueltos.................  t;»'™»
fe) a de A horros.. . . . .  * ■ *' »‘??o
^p ied ad es  del Banco; 5  j i !! i ! ! ! ! ! ! !  l á m ' l

CüPones presentados ai cobro'.'.'.'.’.! i !! 8 2 H 6 o ’1°

^Pósitos en garantía de 49.791.1 *3,91
IdemeSta!nos (noillinales) • 8.568.293,25 ( , Q „

voluntarios (id.)... .  60.948.996,20 I 69.517.289,45

149.308.433.36

„  PASIVO.
Capital

.Bilie, • i ................................Rs. v n . 10.000.000
Acfeedore0 '* '* * ....  30.000.000

¿ilb por cuentas corrientes en

;; • « j j- h»R3s-r«»........:::::
Fondo de PÍ K r ............................................ 100.864

^ 'n e i a s  v ‘6S ’̂ ' un 'ta riasen  metálico. *‘i 94.088,77

Acreedor»V *        • • 164.160,81.
res por cupones............................  820.857,72

Acpeedorpi; a ■ ■, 49.791.143,91
, en»i P r d e P0S|t°s

lde>0 nnnlM (nom >nales). 8.568.293,25 1 
l'dein) voluntarios [ 69.517.289,45

] ..............................  60.948.996,20}

119.308.433.36
Rj p  ■, ■ — i

êi>ente0m Mario Ré§io ’ Francisco de O tazu.=E l Director 
r8a. ’ 111 ü<d de B arandica.=  El C ontador, Javier

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
^ e n  ^°^ez de Caballero de la Real y distinguida

odB Cárlos 111 y Jliez de Primera Estancia de 
de Segovia y su partido.

Por el presente edicto se llama á los que se crean con dere
cho á suceder como herederos á Doña María dañó, par a que 
dentro del término de 30 díaa Comparezcan a  exponerle en este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á continuación del jui
cio promovido eon motivo de la muerte abintestato de aquella, 
ocurrida en esta ciudad el dia 1.° del corriente.
• Segovia 30 de Enero de 1863.— Víctor López de María.==El 

actuario, Miguel Gómez. 3592

D. José Esteva y  de Travy, Abogado, Juez de paz de esta 
villa, y  como á tal Regente el Juzgado de primera instancia de 
sste partido por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente se hace saber que en méritos del juicio de 
abintestato de D. Tadeo Montes y  Caro, Promotor fiscal que fué 
Je este Juzgado, promovido por Doña Ramona, D. Félix y Don 
Juan Montes y  Caro, hermanos suyos, y  D. Antonio Mojares y  
Roca, este en concepto de padre y legal Administrador de Doña 
Salvadora y  D i a  Clemuita Mojares y  Montes, únicas bijas su- 
fas y  de la difunta Doña Diega Montes y C*ro, y  resultando el 
nllecimiento de dicho D. Tadeo ocurrido en 22 de Abril provi
no pasado, sin que conste la existencia de disposición testm ien- 
aria á petición de la parte, se llama á los que se crean con dere
cho á heredarlos bienes del expresado D. Tadeo Montes y Ca
fo, para que en el término de 20 dias de la publicacion.de este 
jegundd edicto, comparezcan á este dicho Juzgado y expedien
te citado á deducir lo que crean conveniente á su'derecho.

. Dado en Puigcerdá á 19 de Diciembre de 1 S64.=José Este v a .=  
Antonio Gapdevila, Escribano. 3622

Don Francisco de Paula Cifuentes, Académico profesor de la 
Vlatritense de Legislación y  Jurisprudencia, y  Juez de primera 
estancia de esta villa y  su partido con categoría de término y  
m comisión. -

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Miguel Antonio 
Ezama, vecino de Santa María' de la Alameda y  contratista de 
Dbras en el trozo noveno del Guadarrama de la vía férrea del 
tforte, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en diligencias que se instruyen á instancia de los se- 
aorés del Consejo de Administración déla Compañía de los fer
ro-carriles del Norte de España, sobre averiguación de hechos 
relativamente á la demolición do las casetas que se hallaban en 
dicho trozo noveno; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 1.° de Febrero de 
1865.=Francisco de Paula Cifuentes.=P. M. de S. S., José Ro
mero y  Albacete. 3621

En virtud de providencia de 3 del actual, en expediente á ins
tancia de D. Francisco y D. Félix Santiuste y Hernández, vecinos 
de esta ciudad, sobre que se les declare únicos herederos de su 
hermano D. Juan Santiuste y  Hernández, que falleció abintestato 
en Madrid, parroquia de*San Márcos, el 18 de Abril de 1862, se 
cita, llama y  emplaza por este segundo edicto y  término de 20 
dias, contados desde su inserción en la.G a c e t a  d e  M a d r id  , á to
dos los que se crean con derecho para que dentro de aquel 
término comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza á deducir sus acciones, según previenen los artículos 
368 al 371 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; con apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Segovia 4 de Febrero de 1863.=Yíctor López de M aría.^Vic- 
toriano Perez Arango y Nájera. 3618

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz A laiz, Juez 
togado de. primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Cipriano Martínez, se sacan á pública subasta, por término de 36 
dias, la finca y  materiales pertenecientes al concurso de D. Juan 
Manuel Moreno, que se expresan á continuación:

Un tejar situado en el término de esta corte en las inmedia
ciones de la posesión de M audes, cuyó perímetro del terreno 
comprende de superficie horizontal tres fanegas, 11 celemines y  
23 estadales, equivalente á una hectárea, 36 áreas y siete centi- 
áreas, debiendo advertir que la fanega es del marco de Madrid 
de 400 estadales y  el estadal lineal de diez y medio piés, y  linda 
al Norte con un tejar denominado de D. Gregorio del R e y ; al 
Sur con tierra de los herederos de D. Diego del Rio; al Este con 
el camino de Maudes y parte con tierras de dichos herederos y 
al Oeste con el indicado tejar de D. Gregorio del R e y , construi
dos en él varios hornos, pozos, estanques y una casa de planta 
baja distribuida en varias habitaciones para el encargado de di
cho tejar, y  se halla tasado en 34.251 rs. vn. á deducir las cargas 
que sobre sí tuviere; 71.300 ladrillos existentes en dicho tejar de 
los que 14.200 pertenecen á la clase de recocho, 52.S00 á la de 
pardos y 4.300 á la de porteros, y han sido tasados en 6.800 
reales.

En su consecuencia, quien quiera hacer postura á los referi
dos bienes, acuda á la Audiencia de.dicho Juzgado, sito en la ca
lle de la Union, núm. 6, piso bajo, el dia 14 de Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, que se señala para verificar el 
remate, pudiendo ántes enterarse de los autos que estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario á las horas regulares.

Madrid 7 de Febrero de 1865.=Cipriano Martínez. 3619

En virtud de provi lencia del Sr. Ju 'z d ; primera instancia 
d^ldistrto d-1 Congr eso d) es'a corte, refrendada per el in
frascrito Escribano, se cita por medio del presente á D. José Lo
zano Ayala, ve ino de la villa del Campillo de Arenas, provin
cia de Jaén, y  dueño que fué de la empresa establecida en esta 
corte titubada Diligencias Postas granadinas, para que en e! tér
mino de 30 dias se presente en la fundición de hierros y br n- 
ces de la viuda de Bonap'ata, situada en esta corte, en el bar
rio de Chamberí, á recoger la locomotora terrestre deno minada 
Castilla que entregó en dicha fundición para su composición, 
prévio el pago del importe de esta ; y  á las demás perso
nas que se crean con derecho á la expresada locomotora, para 
que dentro del expresado término deduzcan el de que se 
crean asistidos en dicho Juzgado y  Escribanía; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 6 de Febrero de 1S63.=Juan Manuel Agudo. 3625

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francis
co Soler y Perez#Juezde primera instanciadel distrito del Centro 
de esta corte, refrendada' del Escribano de número de la misma 
y Notario de su lltre. Colegio y Territorio D. Jacinto Zapatero, 
dictada en los autos ejecutivos que por dicho Juzgado y  Escri
banía sigue Doña Salvadora García, de esta vecindad, contra 
Doña Petronila Moratilla y  Cuadrado, que lo es de la villa de 
Torrejon de Ardóz, sobre pago de maravedís, se sacan á públi
ca subasta 53 fanegas de trigo de mediana calidad y 127 de me
jor calidad , tasadas las primeras á 34 rs. vn. cada una y  las últi
mas.á 39 rs. vn. asimismo cada una, por el perito, vecino de 
dicha villa D. Joaquín Blasco y  que se hallan depositadas en po
der del alguacil del Juzgado de la misma Juan Ignacio Martin 
López; habiéndose señalado para que tenga lugar el remate, tan
to en esta corte como en la expresada villa de Torrejon de Ar
dóz, el dia 27 del corriente á las doce de su mañana.

Lo que se pone en conocimiento del público para que llegue 
á noticia délos que quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 6 de Febrero de1865.=Jacinto Zapatero. 3626

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, decano de los 
de esta corte y Magistrado de audiencia de provincia, se cita, lla
ma y emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen los vínculos y  patronatos que fundó ;y  poseyó el 
Presbítero D. Gisberto María Noveli de la Matategu^ para que en 
el término de 60 dias comparezcan á usar de é l ; bajo apercibi
miento que pasando dicho término sin verificarlo , se acordará 
lo que proceda y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1865.=Luis Hernández. 3627

D. José María Clavero y  Genis, Escribano mayor del Juzgado 
de Marina del tercio naval y  provincia de Cádiz.

Por providencia del mismo Juzgado, dictada en esta fecha por 
ante mí, se llama á los parientes de Fermín Laurente , natural 
de uno de los pueblos del archipiélago filipino, que falleció abin
testato á bordo del vapor Correo España, del que era marinero, 
para que en el término de un año, contado desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  , comparezcan á ejercitar los derechos que 
crean tener á la herencia.

Cádiz 22 de Enero de 1865.=^ José María Clavero. 3414

En virtud de providencia dictada por el Excmo. Sr. Capitán 
general de Andalucía con aeu rdo del Excmo. Sr. Aud tor do 
Guerra de la inbma en la cauja contra los autores de las heri
das causadas á D. José Tuco en el año de 1843, de las cuales 
le resultó la muerte, se cita, llama y emplaza á D. Jáime Tuco, 
Teniente retirado y  á Doña Teresa Mora y Ccballos, padres del 
primero, y  á los hermanos y demás parientes de este, para que 
en el término de 20 chas se personen en este. Juzgado con obje
to de m strarse parte en la expresada causa; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar las provi
dencias que se dicten. 3415

En vlrtitd dé providencia del Sr. Intendente militar de este 
distrito, dictada con acuerdo de su Asesor e a  el expediente for
mado contra D. Andrés Hoyos y  Limón, Administrador que fué 
durante la campaña de Africa del Hospital militar establecido, en 
la Gasa^Casmo de la plaza de Ceuta, se ch a , llama y  emplaza á 
dicho individuo para que en el término de 30 días se presente 
en la expresada Intendencia con objeto de que satisfaga la can
tidad de 3.941 rS. 25 cénts. qué resulta alcanzar en las cuentas 
de dicho'establecimiento; apercibido que dé no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

3416

En virtud de providencia de D. Francisco Soler, Juez do 
primera instancia del distrito dél Centro, refrendada del Escri
bano D. Sinforiano Vicente y  Revilla, se cita, llama y  emplaza 
á D. Nicolás Lucas y  Terra, para que comparezca en dicho 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que en el mismo se instruye por falsedad; apercibido que de no 
verificarlo, se le declarará rebelde y  contumaz por ser llamado 
ya por tercera y última vez y  término de nueve dias en cada 
una. 3441

D. Francisco cíe Madrid Dávila, Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente ge cita, llama y  emplaza á D. Jáime Torra, 
Capitán graduado de lá brigada fija de esta plaza y retirado en 
Gracia, provincia de Barcelona , desde donde marchó á Seviljar 
para que en el término de. 20 dias , contados desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales y la G a c e t a , se presen
te en este Juzgado y por el oficio del infrascrito, á prestar de
claración en la causa que.se sigue á consecuencia*de queja pro
ducida por el Comandante del batallón provincial de esta isla, 
por haber resultado corto de talla el quinto por el cupo de Ma- 
nacor, Bártolomé Sauso; pues en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar. 1 ■

Palma de Mallorca 25 de Enero de 1865.=Francisco de Ma
drid y Dávila.—Por su mandado, Juan Medrano Borrega.

3442

Por providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y  Prieto, Juez 
d e  primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
y  en cumplimiento de lo mandado por el Tribunal superior, se 
saca á la venta en pública subasta una escribanía de plata de ley, 
francesa, nueva, de peso 28 onzas,* tasada en 1.140 rs., proce
dente de una:causa criminal; y para su remate se ha señalado 
el dia 13 de Febrero, ája una de la tarde, en dicho Juzgado, calle , 
de la Unjon, núm. cuarto bajo, donde estará de manifiesto di
cha alhaja desde el dia anterior. 3489

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.— En virtud de pro
videncia acordada por el Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este 
distrito en los .autos de testamentaría de D. Ramón Arquellada, 
se sacan á pública subasta varias tierras de labor y viñas, sitas 
en término y, jurisdicción deReduena, Torrelaguna, Torremo- 
cha, Navalafuente y Buitrago-, «bajo las bases y  condiciones 
presentadas,por lá representación de los hijos menores del se
ñor Arquellada, cuyas condiciones, tasación y  demás antece
dentes para la subasta se hallan de manifiesto en la Escribanía 
principal de este Juzgado de Guerra 4 sita en la calle de Atocha, 
núm. 4, piso entresuelo, todos los dias no feriados, de.once á 
tres de su tarde. La expresada subasta tendrá lugar el dia 23 de 
Febrero próxim o, á la s doce de su mañana, en la sala de au
diencia de dicho. Juzgado, que sq halla en el referido local.

Madrid 27 de Enero de 1865. — El Escribano, Vicente Cas
tañeda. 3496

En virtud de providencia, del Sr, Juez especial de Hacienda 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza por este primer edic
to á D. Mariano.Sanz Recio, que vive en la calle del Arv:o de 
Santa María, núm. 16, cuarto tercero, y  cuyo paradero se ig
nora , para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado , Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, á prestar declara- . 
don y demás que convenga en causa criminal pendiente en este 
Juzgado por defraudación de intereses al Estado con falsifica
ción de documentos ; bajo apercibimiento,

Madrid 30 de Enero de 1865.=J. Neira. 3478

D. Cipriano de Quadros, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Josefa Quili, viuda 
de José Martínez Peralta, .par* que en el término de 20 dias á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito, á fin de que se le ofrezca la causa que se sigue 
sobre homicidio de dicho su marido contra Antonio Molina; ba
jo ap reibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baeza á 25 de Enero de 1S65.-^=Cipriano de Qua- 
dros.=Por su mandado, Juan Martínez. 3437

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente hago saber que habiéndose presentado en 
concurso voluntario de sus bienes D. Hermenegildo Zabala, ve
cino y  del comercio de esta ciudad, y  declarado así por este Juz
gado sin que se haya opuesto, he mandado en providencia de 
ayer anunciarlo al público y llamar á sus acreedores por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta ciudad y  
se insertarán en el Boletín oficial de esja provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r id ,  como se hace por el presente, á fin de que comparez
can en este Juzgado y  Escribanía del refrendante dentro del tér
mino de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos; en 
la inteligencia de que pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Logroño á 24 de Enero de 1863.=Joaquin Perez 
Comoto.=Por mandado de S. S., Matías Saúco. 3409

CORTES.
CONGRESO DE  LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Febrero 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó el acta de la a n 
terior y fué aprobada.

Pasó á la comisión una exposición de contribuyentes 
de Barcelona contra el anticipo de 600 millones.

El^Sr. U H A G O N : Ayer pedí la palabra para dirigir 
una súplica á la mesa.

Hoy presento una exposición de propietarios con tribu 
yentes y vecinos :de Bfihuega, y o tra  de los de A lcantari
lla, provincia de Murcia, contra el anticipo de 600 millones. 
Ayer observé que el Sr. Presidente consideraba imposible 
la impresión de todas las exposiciones contra el anticipo.

Pe^o S. S. com prende que se puede hacer una lista im 
presa de las exposiciones que vienen respecto de este 
asunto, señalándolos puntos de donde parten  y el núm e
ro de firmas; y yo le suplico que la mande hacer é inser
ta r  en el Diario.

El Sr. pR ESID E N TE '• Haré presente los deseos de 
S. S., y creo que podrán ser satisfechos.

Él Sr. BALLESTEA: Desearía que el Sr. Ministro de 
Hacienda circulase á la persona ú quien corresponda, 
declaraciones term inantes de que los aperos de granja, 
los útiles y máquinas necesarias para la recolección de 
frutos están exentos de contribución de subsidio, porque 
en mi distrito hay un propietario á’ quien se le ha hecho 
pagar una contribución por una prensa de aceite, sin la 
cual no hubiera podido extraer aquel caldo. Al mismo 
tiempo suplicaría tam bién al Sr. Ministro de Hacienda 
que tomase bajo su protección una proposición de ley 
que presento á la mesa para suprim ir la contribución de 
consum os, reemplazando sus rendimientos sin gravar la 
contribución territorial ni establecer ningún otro impues
to. Si et Sr. Ministro la toma bajó su protección, las sec
ciones autorizarán su lectura, y el Congreso podrá discu
tirla y aprobarla luego.

El Sr. ESTR A D A : Presento 11 exposiciones de Chin
chilla, T arazona, Munillo y otros pueblos contra el a n 
ticipo.

El Congreso presencia que yo traigo exposiciones no 
solo de mi distrito sino de otros. Se ha dicho que nosotros 
movemos á los contribuyentes á que las hagan. Esto no 
es exacto : yo recibo exposiciones con cartas de personas 
que no conozco , suplicándome las presente; y  como Di
putado, no de un distrito, sino de la nación , me creo en 
el deber de presentarlas.

El S¿\ PR ESID EN TE: V. S. está en su derecho; y si 
de algo se le ha acusado , cuando llegue la ocasión se sin
cerará V. S. Mas esta no es la ocasión.

El Sr. ESTRADA: Quería solamente manifestar que 
el Gobierno podría escogitar otro medio, y acaso si tenia 
mejores condiciones, mis amigos y yo votaríamos el an
ticipo.

El Sr. s a n t i a g o : Presento tres exposiciones de 
gran núm ero de contribuyentes de M iguelturra, T o rre - 
vieja y Orihuela contra el anticipo.

Debo hacer presente á los Sres. Ministros de Hacienda 
y Gobernación dos hechos graves. El G obernador de Za

mora ha mandado dar posesión, no obstante no tener 
fianzas, al Administrador de Rentas últim am ente nom 
brado para la Puebla de Sanabria, en reemplazo de un 
antiguo v benemérito empleado que das tenia.

Además, en la Puebla de Sanabria se ha suspendido ó 
la mitad del Ayuntamiento, se ha destituido al Secretario, 
se ha separado al Alcalde á pretexto de que es estanquero, 
y se ha nom brado Alcalde al que es Juez de paz. ¿Cree 
el Gobierno legales edos hechos? ¿Es hora ya de que ce
sen los abusos que se cometen en aquel distrito que 
llegan hasta el extrem o de no tener desde hace 14 meses 
representación provincial?

El Sr. Ministro de HACIENDA - Pondré en conoci
miento de mi compañero los hechos que se refieren al 
Ministerio de la Gobernación.

Respecto de la posesión dada al Administrador de 
Rentas averiguaré el hecho , del cual no tenia conoci
miento.

Interpelación del Sr. Mendes Alvaro.
El Sr. M ENDEZ ALVARO : Al levantarse de estos 

bancos una voz para hacer una interpelación, podría ha
ber quien creyese que yo trataba de poner obstáculos al 
Gobierno. Mi objeto es, al contrarío, desembarazarle el 
te r re n o ; no podia ser otra cosa estando identificado con 
la política del Gobierno. Me tiene, pues, á su d a d o , sobre 
todo si tiene el valor necesario para negar todo carácter 
de legalidad á principios políticos contrarios á la Consti
tución y las leyes vigentes.

Pero hay además de los asuntos políticos otros adm i
nistrativos, como los relativos á Beneficencia y Sanidad, 
en los cuales no podemos abdicar nuestra personalidad. 
Los ramos de beneficencia y sanidad son im portantísi
mos, y es necesario que las Administraciones fijen en 
ellos su consideración, si no quieren atraer sobre lá so 
ciedad grandes males.

En i 850 hubo quien solicitara del Gobierno la^crea- 
cion de una cátedra y, una clínica homeopáticas. Señores, 
cada nación tiene su sistema de enseñanza. En los Esta
dos-Unidos de América hay libertad casi completa : allí 
todo se enseña , bueno y malo ; y donde hay cátedra pa
ra formar doctoras, bien puede haberla para crear 'h o 
meópatas. En Inglaterra estaba erigido en sistema el des
orden que va desapareciendo desde 1858. En Francia la 
enseñanza es oficial; pero puede cualquier P rofesor, con 
la tolerancia del Gobierno , dar lecciones particulares de 
ciertas materias. En Alemania , si bien no se cae en el 
extremo de una libertad m uy ám p lia , se perm ite cierto 
ensanche. Hay tres clases de Profesores; Catedráticos o r 
dinarios , Catedráticos extraordinarios y Maestros p a r ti
culares. Allí, sin embargo , en ninguna de las 19 U ni
versidades se enseña homeopatía. Solamente en Viena hay 
un Profesor de homeopotía que la explica en curso p ri
vado. De m an e ra , que en el país cuna de la homeopatrí, 
aquel donde el Gobierno sostiene una cátedra para expli
car las sustancias que sé fuman y tom an en polvo por ja 
nariz , hay cátedras homeopáticas.

Ahora bien, señores, ¿cómo vamos nosotros á alterar 
nuestro sistema de enseñanza sin los requiídtos necesa
rios? Y sin embargo, eú 1850, contra la opinión del Con
sejo de Instrucción pública, pues solo votaron en ese sen* 
tido dos hotíieópatas, constituyéndose á un tiempo en jue
ces y partes falsean lo el sistema de enseñanza, se dio la 
órdén para el establecimiento de esa cátedra y de esa el i- 
nrca. Quince años ha estado dicha Real orden sin efecto: 
se tocaron dificultades para su ejecución, y entre otras la 
de que médicos alópatas tenían que in tervenir en las ope
raciones. Hoy sin duda los señores homeópatas lian cre í
do que soplan para ellos mejores vientos: lian reclamado 
la ejecución de ese decreto, y el Gobierno le ha restab le
cido.

Señores, el Gobierno no ha previsto la im portajicia 
que tom aría esa medida que iba á conmover la enseñan
za oficial, las facultades, las academ ias; y  un Gobierno 
previsor debe detenerse antes de llevar á efecto una o r 
den desacertada. Yo, que tengo interés en el acierto y en 
la conservación de este Gobierno, debo indicarle los ries
gos que corre. No le pido la derogación de esa Real orden 
porque eso seria demasiado; pero hay el recurso de 
dejarla como hasta aquí, en inobservancia. No hay año 
que no se dicte alguna Real orden para evitar las intru* 
siones en medicina y venta de remedios secretos, y sin 
embargo, esas disposiciones no se cumplen.

No voy á detenerme á dem ostrar que la homeopatía 
arranGa de una ficción (la experimentación pura); se apo
ya en un absurdo (el similia snmltb'us), y deduce como 
consecuencia una iludon panteista ( a dinamizacion y las 
dosis infinitesimales.) Pero qui-ro advertir ut>a cosa: que 
no es la novedad lo que debe dar im portancia á este sis
tema. Lleva más de 70 años de existencia , y está basado 
en la medicina de los pueblos primitivos que busca su 
apoyo en la mágia, en el sortilegio, en las cualidades ocul
tas y en la credulidad de los pueblos. Es, además, un sis
tema condenado á perpetua infancia; porque, con efecto, 
¿brota acaso, como todas las ciencias, del tronco de la 
ciencia común? No de las ciencias naturales seguram en
te, con las cuales 110 hace juego : si de algo brota , es de 
las ciencias ocultas, que 110 son ciencia.

A mitad del siglo pasa lo habia en España un sistema 
médico que llamó mucho la atención. El método del agua’ 
que siguieron muchos médicos, y sobre el cual escribieron 
algunas personas extrañas, entre ellas el Licenciado D. Vi
cente Ferrer Beaumon. El agua fué preconizada como un 
remedio universal. Consistía el sistema en hacer beber 
agua: entonces se curaban muchos enfermos bebiendo 
agua, como hoy se curan  con la homeopatía. Antes estuvo 
en moda el Elixir de larga vida de A lderete, y tam bién 
este sistema curaba, como después infinitos remedios que 
se han hecho más ó ménos populares.

Todos esos sistemas y los que han venido después han 
desaparecido, y sin embargo, todos curaban; de modo que 
el argum ento de que la homeopatía cura, no es argum en
to en favor de la racionalidad del sistema.

El Gobierno ha debido, para dictar esa Real orden, 
formar un expediente y oir á los cuerpos científicos y con
sultivos, y no guiarse por el parecer de dos personas in
teresadas. Nuestras Universidades en todos los siglos han 
gozado de libertad completa: no se ha metido jam as el Go
bierno en lo que se habia de enseñar en ellas. Establecer 
una enseñanza especial es dar un privilegio: y si. se da á 
la homeopatía, ¿por qué no darlo tam bién de hidropatía y 
á cuantos sistemas lo reclamen? Tan buenos resultados 
ha dado la hidropatía como la homeopatía, y el Gobierno 
no podría negarse á conceder cátedras á todos los sistemas 
especiales que lo pidieran.

El orden lógico indica que ántes de establecerse una 
cosa se sepa si es buena. ¿Se ha experimentado la hom eo
patía? Entónces, ¿por que dice la Real orden que la cáte
dra es experimental? ¿No se ha experimentado? Pues á n 
tes de decir que se en señ e , es preciso experim entarla.

*Dos experimentos oficiales se han hecho, uno en Rusia y 
otr-o en Nápoles, y se han hecho 35 años h ace , y  obtuvie
ron completa reprobación. En 1829 habia en Nápoles un  
médico homeópata que era médico del Rey Francisco I de 
Nápoles , abuelo del últim o Rey, y nom bró este una co 
misión que hiciese experimentos. Guando vino aquí ese 
médico vino m uy entusiasmado; pero después los experi
mentos dem ostraron que la homepatía no ofrecía re su l
tados en la mayor parte de los casos, y el Gobierno de 
Nápoles puso térm ino á la experimentación.

En el mismo año de 1829 el Czar de Rusia mandó ha
cer experimentos en los hospitales militares y  se h icie
ron por espacio de tres añ o s , al cabo de los cuales el 
Emperador prohibió el ejercicio de la homeopatía en 
Rusia.

En L yon, el año 1832, se cedió una sala á un  médico 
homeópata, M. G ueyrard, en cuya sala se admitían enfer
mos de pu lm on ía , fiebres, erisipelas y catarros. A los 17 
dias el médico homeópata desapareció.

En el Cairo, el año 1834, se hicieron experimentos por 
un homeópata alem an sin resultado. En el mismo año, 
dos célebres médicos franceses, MM. Andral y B aille , h i
cieron sus ensayos del sistema homeopático y no o b tu 
vieron resultado.

Poco antes de 1854 se habia publicado en Marsella, 
por un médico , un libro titulado La Hompopatía y sus 
detractores, en que aseguraba que el cólera era curado 
por los secuaces de ese sistema prodigiosamente. A pare
ció el cólera, y las Autoridades creyeron deber ensayar, 
encargándole el tratam iento de 26 coléricos, y al mismo 
tiempo señaló 25 para ser tratados por la medicina racio
nal. De los 26 prim eros m urieron V ,  y de los 25 m urie
ron 1 1. El Ayuntamiento no quiso más experimentos.

Hombres tan respetables como el Dr. D. Diego Argu- 
mosa y D. Melchor Ssyachez Toca han hecho esperim en- 
tos en la Facultad de Medicina de Madrid con m uy poca 
fortuna.

En Filipinas para la disentería , y  en la isla dq Cuba 
para la fiebre amarilla , se han hecho experimentos ho 
meopáticos con resultados desastrosos. ¿Se quieren  hacer 
otros nuevos?

Por lo demás, si la administración se propone poner 
en claro qué sistema médico es el mejor para abolir los 
demás, comete una extravagancia y  un absurdo. Ŷ  si no 
se propone eso, deje que la experim entación venga á p ro 
bar lo mejor á los médicos estudiosos.

Ningún sistema ha tenido la pretensión de im ponerse 
á la sociedad. ; Pues qué! ¿Pretendió nunca Broussais 
que todo se habia de cu ra r sangrando? ¿Pretendió Brown 
que por fuerza y por orden del Gobierno se habia de 
cu rar todo con quina y con valeriana?

No existen en los países extranjeros las clínicas y los 
hospitales que se dicen en un papel repartido p rofusa
mente por todas partes. Las poblaciones que en él se ci
tan, son en  su mayoría pueblos insignificantes, donde a l
gún profesor tendrá su clínica particular.

Hay más, para que haya homeópatas, ¿se ha necesita- 
\ do cátedra? ¿Dónde han estudiado los homeópatas actua

les? Pues dónde esos han estudiado, pueden estudiar cuan
tos qujerap. _

Cuando no tenemos Catedráticos num erarios de clín i
ca, de obstreticía en nuestras facultades, cosa tan necesa
ria; cuando faltan útiles é instrum entos de enseñanza y de 
operaciones en muchas partes, ¿vam os á desatender lo 
preciso por fom entar una enseñanza innecesaria?

Hay m ás; en la R eal orden que me ocupa, Fomento 
dice á Gobernación que de los fondos de Beneficencia cos
tee ésta enseñanza. ¿Por qué no se costea en todo caso por 
el Ministerio de Fom ento?

Por otra p a r te , en la Real orden se encarga á una per
sona determ inada la dirección del establecimiento. ¿Q ué 
clase de dirección es esta? ¿Es facultativa? ¿Es adm inis
trativa? No lo comprendo. " .

Voy á concluir. Bn punto á enseñanza , el Gobierno 
tiene sus facultades de M edicina: allí se deben exam inar 
todos los sistemas; allí se,da la enseñanza cabal, comple
ta con arreglo al estado de la ciencia.

En cuanto á beneficencia el G obierno, como tu tor de 
los pobres, no puede ingerirse en decir á qué medicina 
se han de som eter.

Por todo esto ruego al Sr. Ministro, no que derogue la 
Real orden, sino que la deje sin efecto como en España 
se suelen dejar tantas otras.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : El Congreso conocerá 
cuán difícil me es contestar al Sr. Mendez Alvaro. Poro 
S .S . confiesa que esa Real orden es de 1850, y 'que  el Go
bierno no ha hecho más que llevarla ahora á práctica.
S. S. ha indicado que una protección poderosa ha influido 
en el restablecimiento de esa cátedra. Yo, señores, soy 
imparcial: este pobre cuerpo m ió , que tiene la enferm e
dad incurable dé los 75 años, se lo fio á los alópatas y 110 
á los homeópatas.

La medicina es oscura; y como el campo es vasto y las 
víctimas muchas, no por impericia de los profesores, si no 
por efecto del estado de la ciencia, hay no solo homeópa
tas, sino curanderos ¿Y no será un triunfo nuevo de la 
ciencia alopática, si la cátedra que se da á los homeópatas 
no produce rebultados? Yo reconozco que la medicina alo
pática es la ciencia oficial: así es que la cátedra creada no 
da honores académicos ni grados; no se priva al G obier
no de la debida inspección por medio de las personas e n 
tendidas. De otro modo yo no hubiera puesto mi firma 
en ese decreto.

En cuanto á la última propuesta del Sr. Mendez Alva
ro, 110 me atrevo á acceder á ella. Puede que yo ponga mi 
firma en una orden y luego no la cum pla; pero com pro
meterme aquí á no cum plir unaórden ,nádie  quem e quie
ra bien me exigirá.

Ultimamente, yo creo hacer ün favor á la medicina 
dando á la homeopatía los medios de esclarecer la ver
dad. Por mi parte, ¡ojalá se esclarezca! pero no me p rom e
to tanto.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. p l Á Y CANCELA: A desgracia tengo haber de 

contestar al Sr. Silvela, mi amigo; pero obligado á ello co
mo individuo de la comisión, estoy efi la necesidad de 
hacerlo. S. S. nos anunció al principio qué iba á suscitar 
uña cuestión altam ente política; y yo, que estoy persua
dido de que cuestiones dé doctrina no pueden suscitarse 
aquí, esperaba con curiosidad lo que dijera S. S,

El Sr. Silvela nos ha hablado de reforma adm inistra
tiva y electoral; pero ni nos ha dicho sus ideás, ni se ha 
isiternado en las cuestiones difíciles de organización , ni 
expuesto un sistema esencialmente diferente del del Go
bierno. Lo que ha hecho S. S. ha sido tra tar cuestiones de 
conducta; ha expuesto la conducta del partido moderado, 
y ha concluido tratando de las elecciones de Arenas de 
Sun Pedro.

Digo que en esta Cámara no se pueden prom over cues
tiones de doctrina política, porque aquí, en lo que cons
tituye el credo fundam ental de la política, todos pertene
cemos al partido moderado. Los partidos son los que están 
uoídos por principios fundamentales; no son los que están 
unidos por el interés : résa será á lo más una sociedad de 
socorros mútuos. ¿Cuál és, pues, nuestro símbolo? En p ri
m er lugar la Monarquía, que nos diferencia de los repu
blicanos. En segundo lugar, laun idadde  religión, lo cual 
nos separa de algún partido que no quiero nom brar y que 
se inclina á la libertad de cultos. L1 partido moderado, 
quiere además iu Monarquía constitucional y la libertad 
de im prente, lo cual le aparta del partido absolutista.

Ahora bien: ¿á qué quedan reducidas en este Congre
so las cuestiones políticas? A cuestiones de conducta. Véa
se por qué el Sr. Silvela no pudo hacer aquí un discurso 
de política, sino de conducta.

S. S . , tratando á la unión liberal con algo de respeto 
filial, acusó al partido moderado de inconsecuencia. Dijo 
que de sus hombres unos se habían retraído, otros bacian 
la oposición á la unión liberal y otros le prestaron ¡>u 
apoyo. Yo, en el lugar de este últim a fracción, no h u b ie 
ra seguido su conducta; pero no censuro que hom bres 
moderados hayan apoyado á la unión liberal. ¿Con qué 
leyes gobernó la unión? ¿Nodccia el Sr. Silvela ayer que 
la union liberal habia retrocedido hasta los.confines del 
absolutismo? Si, pues, la unión liberal gobernaba con las 
doctrinas moderadas, ¿por qué hacer cargo á los 1110 .Sera
dos que la apoyaban ?

Pur^otra parte , ¿quién gobernaba en España, durante 
el Ministerio Mon-Cánovas? Seamos francos; gobernaba 
la unión liberal, y S. S. sabe que él y sus amigos han 
prestado apoyo á esa fracción.

El Ministerio Miradores presentó á las Cámaras un 
proyecto de ley electoral que llenaba las ideas dél señor 
Silvela y sus amigos , pues reemplazaba los distritos con 
grandes* circunscripciones electorales. En la sección á 
que yo pertenecía, un  individuo dignísimo dijo que el sis
tema* de distritos era parte del símbolo moderado; yo dije 
que no era parte esencial, y que no encontraba inconve
niente en que se admitiesen las grandes circunscripcio
nes. ¿Y quién se levantó á sostener la elección por d is tri
tos? El Sr. Cánovas, el cual manifestó que era partidario 
de este sistema ; sin embargo, el Sr. Silvela y sus amigos 
apoyaban al Sr. Cánovas.

Ahora bien; si todos hemos hecho sacrificios de este 
género, ¿qué derecho hay para dirigir á los demás cargos 
de inconsecuencia?

S. S. censuraba la m anera con que en su concepto se 
han hecho las elecciones. Desde mucho tiempo á esta 
parte no ha habido en España elecciones hechas con más 
libertad que las últimas. Venían á hacerse después de un  
período de dominación del partido adversario; lodos ios 
Alcaldes, todas las corporaciones, todos los empleados 
eran hechuras suyas; y no es posible que en un dia ese 
mal se reforme.

Ni el Ministerio Miraflores pudo deshacerse de todos 
los Alcaldes, Ayuntamientos y Jueces de paz, ni ménos' 
el Ministerio actual que tenia un  impedimento para ello 
en la ley de sanción penal.

Otro obstáculo tenia el Gobierno en la formación de 
u n  comité de la unión liberal, que tenia en las p rov in
cias comités subalternos los cuales ponian, digámoslo así, 
un Gobierno delante de otro Gobierno ; una influencia 
delante de otra influencia. Las recomendaciones de p e r
sonas influyentes de la unión, se dirigían á los em plea
dos, al mismo tiempo que se esparcía la voz de que el 
Gobierno estaba espirante y  que la unión liberal iba á 
sustituirle. Esto es verdad, y yo lo he visto y no hay por 
tanto motivo de hablar de las violencias del Gobierno.

El Sr. Silvela ha supuesto que el Congreso ha adm iti
do actas difíciles para constituirse. Señores, aquí se ha 
discutido io que debia discutirse, y el Congreso (tantas 
eran las actas fáciles) pudo constituirse desde el p r i
m er dia.

En cuanto á los empleados destituidos, tengo la convic
ción de que la m ayor parte lo habrán , sido por haberse 
constituido en agentes públicos y  descarados de la opo
sición.

S. S. indicó que convendría que los Alcaldes no fue
sen de la elección del Gobierno, -y que los A^untem¿pn~ 
tos y Diputaciones tuviesen más vida propia. No es lo mis
mo exponer teorías que reducirlas á p rác tica : entiendo 
que hay su poesía en la política; es fácil presentar un sis
tema brillante que satisfaga la im aginación; pero en la 
práctica esos sistemas dan malos resultados. Se ha dado 
un paso en el sentido que desea S. S. con [la ley de go
biernos de provincia. ¿Y qué ha sucedido? Que se ha otor 
gado á esas corporaciones una facultad que yo considero 
anárquica.

En efecto, á poco tiempo de publicar esa ley, el Minis
terio Miraflores tuvo que dar un  decreto restituyéndola 
en cierto modo.

Se ha concedido á la s  Diputaciones el derecho de p ro 
poner en terna los consejos de provincia. ¡Qué contradic
ción ! ¿No es un  contrasentido que los .Consejeros de Esta
do sean amovibles, y que los dé provincia sean indepen
dientes del Gobierno?

Las Diputaciones provinciales están elegidas en tiem 
po de los adversarios del Gabinete: en su mayoría tienen 
ideas contrarias á las n u es tra s : cuando proponen en te r 
na , lo hacen de tal modo, que cualquiera que sea el e le
gido ha de ser de la oposición. Así se perturba la m áqui
na adm inistrativa.

El Sr. Silvela quiere también que la elección de Al- 
' caldes sea popular. Este punto sirvió de bandera á una 

revolución, y después fos misjnos que se habían subleva
do han  venido á reconocer la verdad de nuestros p rinci
pios. Esto contesta bastantem ente á S. S.

Las cuestiones de Hacienda pueden expresarse en fó r
mulas sencillas. La situación del Tesoro es lamentable; 
necesitamos hacer un esfuerzo extraordinario, porque 110 
es el Gobierno, es la nación entera la que está al borde 
del abismo, y digo al borde del abismo porque está al bor-



a fo íe h v  v , 1 ( m0reS') eng0 el valor de mis °P¡- 
vac-oS’„ L yL q^e m m? provoca> yoy á llenar uno de los 

v , q r  i- í °  el dlscurso del Sr. Silvela. 
fn e r ic io ^ in v ln ?  * lr nad-° las riendas del Estado á be- 
Ho trazlr n n f  nrl0' Conv,ene> Pu«> haeel' ese inventa
ran iorílfhlra i h» l a ? ue(seParé la responsabilidad de la unión liberal de la del actual Gobierno
la ono^ ionC°v lT  brilIa!lte1s cualidades del ilustre Jefe de 
H ? / ? , /  ’ ren0n,0ZC0 la honradez del Ministro de Ha-
iuiciosa E n^íf eP0Ca’,Pero aquella situación fué poco 
u o o ? n Pezahainos á convalecer, ¿v qué nos 
ha sucedió? Lo que á muchos convalecientes qíu? recaen

s a s s s a r * r sus * * • de?
categoría de potencia de primer órden t u -'i P a

gia absolluam^mp^Jn* ^aen*a ’^al cómo se hjzo, ¿la .egi
das iadiseinlimrl . t • ?nor ú^cmñal? No , señores. Ilor- 
llon y el S u ltán^  lciero? im iñsültó á nuestro pabe- 
cas trom<? ^nri v D°S aatprisa^a paca castigarlas. Con po
lilla puerr» f  r ia i ,n o s  R e c le s  castigado; pero se quería una quería form ai, y todo se atropelló.
finoñ  ̂ artlla^op Propuso al Gobierno le cómprase un pe-

' n H u e r K ^  V 0° d ,uros- f 1 Gobio™° cdntesf,-. f eq eria conipiarle, y al mes lo alquiló , y desembolsó
por razón de fletes 18.000  duros , y atin tuVo f e  h f e n  
reparaciones que le costaron bastante. A sí, pues ñor la

s s t s s t  s r » h“° ia « -
El cargo que resulta aquí contra el Minislm do ti,

dcmaSÍada ^ « U c i í e c o n 1̂  

Cuando í¿ m M “ a íaa n f e ¡ aCÍa,da .e,T dicion de Méi ioo‘
hemos abandonado la ovn ^  ^fluencia en América) 
tos, y desnua^hemo f^ ped^»°a ; liemos pagado los gas 
puesto principal en el Pn° 1 ,enc*° como de limosna un

^ É i i g p H S Z l
sas de Londres, París v A ra leM w » pa“ CeiTado*«s bol- 
beral, con tan grandes gastos;no p o - f e T " /  u,njon "* 
cíamaciones de todos esos aeree-1 1 atender á las re- 
non Ja razón de su lado es- -*orCá, que en parte líe 
las deudas amortizaba * 'Fatalm ente ios tenedores de 

En esto estoy - .:rriv , 
hló por cuen* y  herido opinión propia; no lia - 

Otra - ,^e t i »
bir''":,o. f e ia m o fó C.n íie 6Se al,arde inte|npestuoso del Go-

• ? ¿ a s e s t t e r  ' *  -
g tn d f  c o i S l ? n í e n t f d<Í! '0ni° el sistei“ a que se ha se- 
présUtos en el o - 1!- Í UU,OSOS' No se har> contraido ern, 
verdadera. csK t t m ? V0' Pep°uesa CaJa d« Depósitos, 
tales dc‘ i¡nVÍL ¿ ndora, ha absorbido todos los capi-

otmados en España a la producción.

v e r d a d . ^ ^

^ X í S S í n K T F  íe ü :
del Estado n o s ,  pudo l e v a S L K o  v h ^ ^ '  E-' p? ^
Cha deUnJ°S0 P0UCr el dinero en efectOs pá\TícosSy en la
t ó t f y m K i i r  d* linW*,° 4 las « W  -ndus.
¿quó d’e b e ! ^ ^  * ">  ello,
vienen del abuso del créd m q aquejan hoy pro
ba traído al S i  l ’ 1 n° C,'eo *"*, !ó 'I '*  *«« 
En la Caja de Demki o h t  , í ara pablarnos de él. 
nedlo al 18 v i.n .im  1- <5 levan o el interés al 9; po
ro ese remedio no aumeiiiar\0’mS„^?mted'0 senc;lp>; ¿pe- 
Pa.s? ¿No scnl con e s t f e S  tad(l  a% us»oso de!

Ücci i el Sr. Sil- . Y' ” Segura? 
necesarios; no niego ál Gobierno los recursos
los pres-- . fí*té Piaa en forma; que traiga 
Es :.uiVs7 t f u ‘°hS,' y V  01 03 se -nos ofrezcan ecoyomías. 
quista nonnl i'ri l í  <K .c<róno“»as qué hacerlas. Se cdn- 
de los con r hf,, n i /  p0ca ct)sla ' ‘‘llagando los instintos
S ° o ^ r ? r n^ pcro eI Sr- siivci'*03 i,ir3ona j»¡-
la p o p u K d ?  ^  ^  ^  Ci,,U¡no qu¡era w "'iu¡starse

sus s u e i ,^ 'p 6 f'C,l,no'llias- cn la cla^  4c empleados v en 
t¡0 i / d e \  ’ senopes', en nuestro país lá cúcs-
L  i \  'nnrf S,UpUe 3 ,no,®s sol° una cúéstion económica- 
tú acm'í 1 di»tingüido político que levan-
rn fP . . ba,,dora dc economías ha tenido después eme

que e ‘ Presu puesto en 
i» ía s com ? la '° y  de Pobres en Ing la te rra

lralemos°da trá!sformar Pí'ecis? Tei' que es im¡iosiblo qde
u  ln i  j ^  ̂ t o i  n i  i r  e l  c a r á c t e r  y  e l  g e n i o  O i c i ó n ' i i  v

t e & f f r s r r r  -  «&■
M(Knt° . 1 /ra e&0-̂ P'^sos, sipo para e’ núeslrd.

za poco J a b o V i o ^ ° 1103 ía ‘̂ s§racla de ser una ra-
de la población que excede H a s - P° ••3 ****
íaba en Iq,̂  convente»0, ’ °uDSistenc)as, se óncer-
masa de geni.#" • a,°y esos nó existen 5 y toda a§á 
pleoman- vienen al presupuéstó y foliientañ la em-
vi/ a  baío el f e e i / / ót>dad- Iié aquí, pues, el puntó de 
vela pronone v debe tratarse la economía que el Sr. Sil-
s o la n fe T T o lo tó n  l hP” éS S' S- q f  para ^ á o m iz a r
millares de fumi, babria q.ue Condenar al hambre á 

Es vp.-p Í ‘am,l,as que partirían él éói-azon de S. 3. 
cho á u  nI ,,,q/ 1l° f lée e- Silvela que esto grava mu- 
¿cuánté I /  ! / 5 ’ p,eru° ? excepción de los catalanes, 
íiea S * . f f ^ n i  .°S habra que puedaa decir n» tie- 
imesto'/sop'>n co a'§unil persona que no viva del presu- 
P ■ . beran seguramente muy escasos»
í  decirUonl°naftCli,SK- pasivas>el Sr. SÜVéta no se atrevió 
una reb,?i p„ « ^  Pa«ars® > Y so Hmitó á señalar
wñoros^ áarh , J“ CIone? de 40-000 r- ;  Pero esto, 
da e h ó i h r í  S°a° resi!ltad(>. a4emás de que priva!

Jf n T  W  ^  V!V'r con el necesario decoro á 
posiciones. personas í » 0 ban ocupado muy elevadas

ecoaomí^c^"11138’ ^' ®’i ded'cd ,nuy pocas palabras á otras 
'dS} Por eJeinplo, la del ejército, sin duda porque

comprende que en el estado actual de la sociedad es im 
posible quedarse desarmado.

El hacer, pues, hoy una nivelación repentina en los 
presupuestos seria una medida revolucionaria i y yó no 
soy partidario de estas medidas*

Ereo que ya ho (éngo más que decir sobre lo que in- 
cnco y para terminar le diré que la Inglaterra mis
ma esta pagando hoy para cesantías, jubilaciones y recom
pensas de servicios, una cantidad cinco veces mayor que 
la de nuestro presupuesto : que los haberes de nuestros 
cesantes civiles no importan aquí más que 13 millories 
y que por lo t*nto*nocs una cifra en que puedan hacer
se grandes economías; y que de todo esto desprendo yo 
que es imposible que el Congreso pueda aceptar la crt- 
mienda del Sr. Silvela ,  por lo cüa! le ruego que no la 
aceptev ° 1

lsl ár. Ministro de H a c ie n d a  : Yov, señores á cbn- 
testar brevemente al discurso del Sr. Silvela , y ’ésto no
S e r  h íla r lla,Una/ e/ pnesta delenida > s¡.tó 'porque en 
!o une v n l n l /  ,ebí'> y en segundo lugar mucho de iO que yo había de decir lo ha dicho ya el Sr. Plá.
die-u p,er.0raci0n‘clel Sr. Silvela tiene dos partes: una de- 
EPcnivnn demostrar que el Gabinete era impotente para 
Mini cuestiones de actualidad ; y esto porque los
Mmibtros vemail de diferentes campos, y pdc jo tanto no 
FaÍaÍ1}.ac?P{?.^sólu'ciónes comunes. ¿És esto cierto? No: 
. r f  ■ ~os individuos del Gabinete proceden del gran par
tido moderado; tienen junas mismas ideas; unas mismas 
miras, y por consiguiente, tanto en política exterior, co* 
rao en política interior, tienen l ié intsutísmias solúcionés. 
Nosotros creemos qué en política exterior debemos ser,

. a ‘°Sj  al ,moaos P'-udentes; y á este pensamiento 
unimos el de dar a este país lo que nunca ha tenido; es 
decir, hacienda solida, sin la cual nada puede.hacerse;
. .  .,,a¿®n, qtJe¡s® Pe;r:S°niflca la política que e¡ Sh. Silvela 

Gobierno? S. S. sostiene la déscentraüza- 
rtiip i q . e una le,y electoral bisada en Otros principios 
c i e n ,  , W T ’ yi-d. ^ ueS 2 tratad0 la cuestión cíe Ua- 
nara d ó d Uy ’• senores > hacer especulaciones
Sip rn  n consecuencias de ciertos principios y gober-
son n a tu riL nem r- Pat>a hacer estó - como los hombres son naturalmente inconsecuentes; riorqüe no s» deim
f(«l « U fe io -r9ean t ,rt° iP° r ■’'* Pasiones- «m enester que ios gobierno» sean también inconsecuentes. En hmlater •
h e f e f e u d - 1 m  e0y Gtl el? Ijnis4erio Personas que°sehau : p V i  .,ina guerra. ¿Se resiente por eiíb el óobierno
mgle». De ningún modo. ¿Por qué, pues, ha de resentirse 
nuestra poutica, cuando nosotros hemos venido todos del 
partido moderado? No hay motivó; riosoírós, pdes a d a 
taremos soluciones unánimes en todas las cuestiones que 
Cbhm sobre el tapete. 4

- Es indudable que en las cuestiones de pequeños deta
llo» podra haber diferencias, si no en el Ministerio en las 
personas que le apoyan; pero esto no implica nada y 
esas personas sostienen decididamente al Gobierno en to- 
dos los puntos cárdirialés, aunque tengan en aiguno tri- 
Viai discrepancia de sus ideas.
- q'ados> señores, hemos oído aquí algunas vece.? al se 
ñor Valora, y ayer mismo le hemos oido doctrinas due ño 
son las que profesa el(Gobiero.o en «¡ertás Cüestioifes- pe- 
ro no por eso heiñosao dejar de tributar á S. S. todos los 
n-Ogaos que merece su ciencia y su modestia. El Gobierno 
no esta conforme con el Sr. Valera en que la democracia 
pueda ser un partido legal; cree todo lo contrario,porque 
la democracia actual no es la democracia de lbssioldspa* 
ddísm o1' 0 addy e Cu sus combates con"el feu-

La democracia de hoy no se inspira en aquella demo
cracia personificada en San Francisco de Asís; se ríe de 
eso, y no pide á los pobres resignación . y á. los ricos ca
ridad ; sino que pide para las masas ios derechos due 
supone que tienen. 1

_ Yo no soy demócrata de esa especie; yo deseo que en 
mi patria se una la tradición con la libertad, y por con
siguiente, es imposible que nosotros estemos do acuerdo 
on este punto con el Sr. Valora, por más que en nuestra 
política gonéiel deseemos y contornos con cí apovó dé 
S. S. y le pidamos que vea el efecto adonde le conducen 
sus especulaciones.

En Inglaterra, señoreas, aio soba partido ni soparte  
nunca de p me i píos a o so lutos, sinóde doctrinas, prácticas; 
y a p.ádie «e Je pérniitc {iaríir de principios dianietraí- 
ínenteopuestos á lo existente. Y sin embargo, jqué dife
rencia del estado de aquel país! Allí hay una «aristocracia 
poderosa unida con el clero, del cual se ha hecho urt 
cuerpo político, y por consecuencia es precisó que cier- 
tos principios tengan dllí nías fuer/.a cjue entre nósotrds.

El Sr. Sil vela nos pedia descentralización: pero lá des
aparición de esta y la centralización que la lia sucedido 
¿no han tenido su causa? Es claro que sí, porque la des
centralización no puede obtenerse m'ts que em ula orga- 
hdación profundamente aristocrjitica como la de Ííigla- 
terra, ó profundamente democrática como la de Suiza 
ó de los Estados-Unidos.

S. S. ha pedido una modificación en la ley electoral, y 
creo yo que se inclina á la elección por provincias; pues 
yo le digo á 3. S. que los resultados y la libertad de la 
elección no dependen de esd, sind de otras caüsas. ¿Ha
bía acaso libertad en las elecciones cuando estas se haciari 
por provincieis? ¿No se instituyó el sistema actual para 
librarnos de una tiranía que ocasionó que solo viniera á 
ias Cártel un DiputadH módefadó?

De»pues de todo esto, ei Sr. Silvela nos condenó á la 
impotencia para resolver la cuestión de Hacienda. ¿Y por 
que? ¿Por falta de aptitud? No; decia que era por íaTta de 
don de riegócios, y luego S. S. no ha hecho más que in 
dita r algunas economías insignificantes,

fiespecto, por ejemplo, á clases pasivas, yo no creo có- 
mo el Sr. Silvela que se pueden hacer grandes reduccio
nes. Nuestro presupuestó pasivo rió es excepcional en Eu
ropa; en Inglaterra, como lia dicho ei Sr. Plá, se dedica «i 
las cjases pasivas una cantidad importante, una cantidad 
de 3o0 y tantos millones : pues entre nosotros esa canti
dad no es más que de 130 millones, y cuenta con que las 
cuotas de cada individuo son escasísimas, y que por lo tan
to no se pueden hacer economías, porque el término me
dió de las pensiones pasivas es de 3.000 rs. al año, y las 
personas que disfrutan más de 35.000 rs. no llegan á 90, 
habiendo entre ellas muchas que han sido Ministros.

En Inglaterra tiene un Ministro 10.000 duros de cesan
tía; es verdad que aquí no tiene en activo servicio más 
que 6.000, y aun quería el Sr. Silvela que se le quitara el 
coche, sin duda porque no quiere confesarse que el coche 
en poblaciones grandes es un medio de locomocion que 
hace llegar más pronto á donde se va, y facilita el despa
cho dé los negocios. ¿Quería S. S. que fuéramos á salir de 
tener un pugilato repugnante con una turba de preten-

(hentes ó jle yetantes famélicos? Que deberíamos ceder 
una mesada de nuestro sueldo: ¿y no, he dicho yo que 
los empleados entrarían á participar de k  barga dél drití- 
fepO; PuéS ya tiene S. S. lo que deseaba. És claro que al 
imponer esta carga al país, el Gobierno empieza por im
ponérsela á sus individuos.

El Sr. Silvela indicó ligeramente que podrían hacerse 
reducclopes en Guerra; ¿pero cómo? En el personal ó en 
el m aterial; ¿és eacesivó el numero dp nuestros soldados? 
¿Es posible qdé gásienáds ménps en él ,m.a¿griai., cuando 
los grandes gastos hechos en obras cíe fortificación no es
tán concluidos, puesto que esas fortificaciones están por 
artillar? En Marina tampoco es posible hacer reducciones 
notables, y por consiguiente; rió hay para qué dar al pue
blo esperanzas que tío se pueden realizar:

Respecto al número de empleados, también es impa
sible reducirle, y  lo prueba el que habiendo venido aquí 
Ministerios de todós lósxÓlores, ninguno lia podido reali
zarlo. ¿Conio quiere S. á. áupfhtíir lá contríb.lición de 
consumos, que es de las que más personal necesitan, sí eá 
imposible sustituirla con otra que necesite menos? De se
guro que no indicará S. S. con qué puede reemplazarse, 
y por lo tanto os imposible hacer reducciones en ei per
sonal establecido para cobrarla*

Dice el Sr. Silvela que no he echado marid dé id des
amortización eclesiástica; pero hay que tener presente 
que ese no es un recurso de presente, sino para el por- 

Y por consiguiente que $i fuera á descontar el ac- 
tivq cjel Tesoro, s-ria muy epatóse paráÓb És verdad que 
S. S. ha pasado por todo, y dice que ántea que el atíticlpd 
se haga una emisión al precio y al interés que se pueda; 
pero esto lo hace $. S. porque no considera que de 
ese modo se gravaría en definitiva á la propiedad mucho 
mas que con elarilicipch y lo mismo digo del descuento 
de los billetes hipóteéarids.

Estamos; pues; en una de esas situaciones en que íidy 
que 1 laníar al patriotismo; hay que Seguir las huellas de 
la Italia y dejar el sistema de apelar ái crédito, en él que 
ya no podemos volver á poner la mano; y créame él sé- 
ñor Silvela, el único medio de salvar nuestra Hacienda de 
lá Crisis por que pasa* és él propuesto por el Gobierno 
de S. M.

El Sr. VALERA: Señores, he pedido ía palabra piara 
dar las más sincer«as y expresivas gracias al Sr. Ministro 
de Hacienda por la benevolencia con que me ha tratado: 
el único elogio que uiéfézco y «icepté és él de c|ue sOy 
modesto; porque modesto soy, ó por lo menos soy jüsíd 
para apreciar lo poco que valgo como orador. Doy, pues, 
grachds riuevauieiité á b. S: por sus lisonjeras frases.

Pero conviene que mé presíeii áii atención lós seño
res Diputados, para que pueda hacerles ver qué ía ade- 
trina expuesta por mí ayer no es tan heterodoxa, ni tan 
distante de las profesadas por el partido moderado.

Yo dije que la democracia era un partido legal, por
que creo que la legalidad existente debe tolerarla y aun 
ampararla miéntras no se salga de las condiciones lega
les. La democracia puede ser dinástica y monárquica co
mo ha s|do uno de los periódicos que han sostenido esta 
dóctrM . .

Si ios demás no quieren la Monarquía, {iféstificidné'á 
ó sospechas serán estas que no se pueden probar, pues 
no la atacan. Si hubiera de suponerse que los demó
cratas son un partido que está fuera de la ley porque 
quieren variar las leyes fundamentales del país, también 
podna sUporierse qué e ra ; ilegal el partidario progresista 
y los absqiutisíasasi párlidafioS del antiguo régimen eomo 
neo-católicos , los cuales propenden á desíi-uii* este orden 
de cosas y á fundar otro diferente.

Esto es lo que yo quise decir; pero hay más: yo no 
hable ayer de lijero; dije loque habia ya dicho desde 
el ségdridd riúmeéo de El Comtem.poráneo, y no se puede 
exigir de mí que diga ótfá óóéá.

Pero, como por otra parte , ayer dijé imihiért qrfe ett 
las soluciones prácticas habia alguna discrepaíléta entre 
los hombres de un mismo partido, y que para mantener 
la unidad del partido era preciso que se cediera un poco 
étí estas sef liciones, yo he cedido en ellas y cederé hasta 
él palito’ qóe pueda ser decoTosó; más no cederé, y como 
no cederé m ás , rió pJúédo exigir qué lo haga el Ministe
rio, á cuyo lado estoy aún, sin que esto tenga nada de 
violento ni de extraño.

Además, señores, yo no' he creído nunca qué ía de
mocracia por fuerza y rigor dialéctico haya de ser anti
católica ; al contrario , estoy persuadido, y he defendido 
en muchos articulas, que podiaser perfectamente cató i- 
ca, porque ía verdad és qué Nuestro Señor Jesucristo ría 
vino al mundo á enseñar economía política , ni á hablar 
de leyes de Ayuntamientos ó de Diputaciones provincia
les, ó de Cánlara única ó de dos Cámaras.

Por lo tanto, se pueden tener ciertas ideas respecta dé 
todas esas cosas, y profesar sincera y profundamente la 
religión del Crucificado.

Concluyo, pifes, y lo hago lamentándome de que ba
gan tanto ruido, dichas por mí, cosas que nada tienen de 
particular, y al mismo tiempo que nádie se ocupe de 
otras tan graves como el decir que si sigue este Gobier
no es inminente la revolución, y que con el sistema ac
tual caminamos á ía banca rota»

El Sr. Ministro de K A C Íe n ü a : El Sr. Valero acaba 
de dar la justificación de lo que yo be dicho; S. S, ex
traña el efecto qué han pfócltteido su i palabras, y por lo 
taníó CP debe extrañarlo que yo trié he Visto obligado á 
aec?r acerca de ellas.

El Sr. d iL V m *&: Lo avanzado de la hora, señores', 
me impone el deber de ser muy breve, porque deseo 
que se tome una decisión sobre esté asueto para de
mostrar que solo pretendo soluciones prácticas

Mn cuanto al Sr. Plá, solo tengo que decir á S. 3. dúo’, 
siendo nuestra enmienda en su esencia, si no en sus deta
lles, ía contestación al discurso de la Corona el año pasa- 
dó, y habiendo sostenido S. S. aquella contestación como 
individuo qüé éfcvde la comisión del mensaje, en su dis
curso del año anterior encontrará la contestación al dis
curso de hoy.

Prescindo, pues, de lo dicho por el Sr. P lá , y paso a 
ocuparme de tres ó cuatro puntos principales de los toca* 
dos por el Sr. Ministro de Hacienda.

Yo no quiero una descentralización grande, repentina; 
la quiero gradual y progresiva; elSr. Ministro prefiere el 
statu quo, y el país elegirá entre uno y otro sistema.

Respecto de Hacienda he dicho que cuando se trata de 
imponer al país un sacrificio, ao se puede decir que son 
imposibles las economías, porque en tiempos normales ao 
se han hecho; si hay circunstancias anormales y extraor
dinarias para las clases que contribuyen y pagan , que 
las haya también para los que perciben y cobran. Y 
no quiero detenerme á combatir los cálculos de S. S.

j respecto de las clases pasivas, porque estón basados en 
un sofisma semejante al do sostener que el sueídd de los 
pápHariés Generales es corto, atendido á que sumados los 
tres Generaíds éóri lós 100*000 soldados, que nada tienen, 
resulta que cada militar en España sale á 4 rs.

Yo no entiendo de cuestiones de Hacienda ; pero esto 
trie parece de sentido común.

Respecto de emisión de consolidado, yo me alegro 
mucho de la declaración terminante de! Sr. Ministro, 
porqué con ella quedan desvanecidos ciertos rumores de 
que se ridbia hecho ó iba á hacer un empréstito extran
jero a la vez que el anticipo.

Dice el Sr. Ministro que los 4.500 millones ó más que 
vírien los bienes eclesiásticos son recursos para el porve- 
mr, porque las venias han de hacerse en 10 plazos; pues 
en vez ae pedirnos el anticipo, pida S. S. una autoriza
ción para ténder la parte necesaria en cinco plazos, y 
habremos salido deja dificultad.

En resúmen, señores, respecto á economías,'yo, aun
que rió sóy competente en( estas materias , y ya no temo 
decirlo cuando na declarado lo mismo el Plá, que es 
Presidente de la comisióri dé anticipo, yo'creo que vendrá 
en el presupuesto la ocasión de examinarías, y ruego al 
Gobierno que lo traiga cuanto árites: respecto á descen
tralización y á elecciones, yo creo que no puede querer
se que continúe el statu que) y por fin, que estamos en el 
caso en qué se ná encontrado el Austria, de decir: «pues
to que la nación no pó&ié pagar lo que importa su pre
supuesto , hay que rebajar de éí 100 millones.» Luego al 
Gobierno cumple hacer las economías.

Áuri’qué tendría macho más que decir, renuncio á al
gunas otras rectificaciones en obsequio á la brevedad, y 
termino rogando al Congreso que tome en consideración 
nuestra enmienda.

Puesta en seguida la enmienda á votación, fué desecha
da tíóminalmente por 144 votos contra 79, en esta forma:

Senorés que dijeron no.
Mora.—Chacón.—Benavides.—González Brabo.—Gar

cía Barzanallana (D. Manuel.)—Oro vio.—Gutiérrez de los 
Ríos.—Conde de Vistahermosa.— Marfori.-Cardenal.—Plá 
y Cancela.-Rivera.—Mayo de la Fuente.-Lora.-Bremon.- 
Gareía Castañeda.—González CíeZar^Carainés.--Nacarino 
Bravo.—Sánchez Ocaña.—Silva.—Lariuza.—Concha Cas
tañeda.-^Moreno ID. Antonio Angel )—Manresa.—Jove y 
Hevia.—Miota.—Árilblard*—Heredia y Livermoore.—Ma- 
g á l—Trizar.—Ruiz Tagle*—Echevarría y Fuertes.-Reino- 
so.—Sariz?—Botella.-—Teresa y Amorós.—Ribo.—-Valero y 
Soto.—Conde de Sári «hian.'-^Quintana.—Batanero.—Vere* 
térra.—Barona.— Conde dé Cumbres-Alias. — Benavides 
íD. Trinidad).—Parra.—Zara goza.-.Marqués de Jura RcaL- 
Barórf de Aleahb—Fablé.—Marqués de ía Encomienda.— 
Marqués de Viílanlédíanay—González Elipe.— Eubí.—Ri- 
vas y Urtiaga.—Segovia (D. Aníonio María).—Valerá.*Más 
y Abad.—Reina.—Marqués de Montevírgen. — Gaya.—' 
Marqués de la Merced. — Sivila. — Fernandez Espino.— 
Duque de Baena,—Castellano. — Duque de Frías.—-Esco- 
bedó.-^SégóViíi (D. Gonzalo).— Ramírez de Arelíano— 
Chacón ( D. GuilleririoJ.-^Ródenas.— Vera.— De Gabriel 
y Ruiz de Apodaca.—Freuíler. — López Ballesteros (Don 
Roiriua!do>.— Conde’ de Relamoso. — Fonlan. — Ainat y 
Funes. — Marqués dé San Isidro.*—Moreno (D. Manuel 
María.)—Echevarría—Süarez de Puga.— Rodríguez (Don 
Bernardo).— Yillanueva. — Bellido. — Negre.—Febrer de 
la Torre. — Osorno. — García Barzanallana (D. José).— 
Alvarez (D. Fernando). — Martínez Vinalet. — Lacy.— 
Torre Raurí.—Morencos.—López Borreguero.—Molano.— 
Méndez Alvaro. — Ruiz (D. Jacinto María). — Dorado.— 
ZoZaye.—Conde de Heredia Spínola.—Sessé.—Beruele.— 
Conde de Viíehes*-^-€sfbaRero.—García Gutiérrez.—Herre
ros.—Nocedal.—Mi randa.-=Saez de Llera. — Eguizabal.— 
Panchón y Macías.—Martínez Gurrea.—Gómez Inguan- 
zo,—Escriba.—Santiago y Hoppe.—Jimeno. — Herraiz.— 
Aguado.— Marqués de Someruelos.—Peyronnet.—Alvare- 
qa.—Flores Calderón.—González Regueral. — Barón de 
Cártés.—Diego y Galiano.—Berriz.—Bertrán de Lis.—Ro
dríguez Baamonde—Vizconde de Revi lia.—Marqués de 
Vallejo.—Santa Cruz y Mujica.—Gisbert.—Lorenza na.— 
Navarro.— Sánchez de Palencia. — Villanova.— Alvarez 
(D. Angel Juan).—Belda.—Fontan y Crespo. — Alvarez 
Quiñones.—Sr. Presidente.

Total, U4.
Señores que dijeron si.
ModcL-“-Caro y Cárdenas.—Marqués de Figueroa.— 

Romero y Robledo.—Ibargoitia.—Perez Aloe. — Eldua- 
yen.—López Frailóos.—Ferrer de Plegamans. — Suarez 
lncián.—Alvarez Lorenzana. — Estrada.— Campoamor.— 
Ardanaz. — Riquelme.— Bedmar.—Diez del Rio.—Alar- 
con.—Salaverría.—Camaeho. — Lasala.— Latorre.— Zabal- 
buru.—Bernar. — Cánovas del Castillo — Hurtado—Ya- 
ñez Rivadeneira.—Cuesta.—Santa Cruz (D. Juan José).— 
Falces.—Berreiro.—Folanco. — Santiago (D. Antonio Je
sús).—Casa nueva.—Posada Herrera.—Conde dc Patilla.— 
Rodríguez Guerra. — Saavedra Meneses. — 0 ‘Donnell.— 
Toro y Moya. — Santonja. — Ullóa. — Romero Ortiz.— 
Hazañas.—López Domínguez.— Torrecilla. — García Gó
mez.—Marqués de la Vega de Armijo.—Zaforteza y Bor
r a s —Silvela.—Marquina.—Marqués de San Juan.—Igual 
y Cano.—Herrero.—Mendez Vigo.—Rodríguez Sánchez.— 
Gambel.—Lafuente.—Pascual.—Illas y Vidal.—CabiroL — 
Uhagon.— Camprodon.—Fortuny y Sanromá. — Vehí.— 
Fages.—Ballcster.—Conde de Llobregat.—Soler y Espal- 
ter.—Brunet.—Torán.—Rios Rosas (D. Francisco).—Kios 
Rosas ( D« Antonio).—Herrera.— Medialdea. —  Calzada.— 
Perez Zamora.—Fernandez de la Hoz.—Rubin.

Total 79.
Se leyó y pasó á la comisión una comunicación del 

Sr, Ministró le  la Guerra remitiendo algunos docum en
tos de los relativos á la anexión de Santo Domingo.

Pasó á la comisión de anticipo una exposición p idien- 
do al Congreso no tomara en consideración este pro vecto 
de ley.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana r el 
debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
EXTERIOR.

Las noticias telegráficas de Viena recibidas el 5 
en Francfort aseguran que el presupuesto para 1866

será pre s e n t a d o Cámara en la presente semana, 
c n disposiciones encaminadas á reducir el déficit.

M. Karoly debió salir el mismo dia 5 para Berlín 
con la respuesta de Austria, en la cual se i insiste en 
favor de una próxima solución del asunto de los Du
cados sosteniendo las opiniones conocidas hasta aquí 
del Gabinete de Viena. ^

Correspondencias de Berlín anuncian que en el  
proyecto de organización del ejército prusiano se fija 
en 1 1 hombres por 1.000 el contingente anual.

El Ministro de Marina so lic ita  un  empréstito de 
225 millones de francos con destino á co n stru cc ió n es 
navales. 

Con fecha 3 de Enero escriben de R io-Janeiro á 
La Patrie que el Gobierno brasileño ha contestado 
enérgicamente al despacho de M. Seward relativo al 
asunto de la captura del Florida. Aquel Gobierno 
combate la teoría sustentada por el Ministro de M. Lin
coln, y demuestra que su opinión arreglada ál dese
cho y á los principios dé legislación internacional 
es la autorizada por las grandes potencias de Eu
ropa.

En Montevideo no habia variado el curso de los 
sucesos, segú n correspondencias recibidas de aquel 
punto fecha 25 de Diciembre, si bien se esperaba la 
aproximación de las fuerzas brasileñas unidas a la 
del General Flo res.

El Alm irante Ellioty Jefe de la escuadra inglesa, ha 
enarbolado su insignia en  la corbeta de vapor Strom
boli, por haberse perdido e l Bombay, destruido á con
secuencia de un incendio; pero como la corbeta no 
puede contener los 800 nvarinos que componían la 
tripulación del Bom bay , el Contralmirante Chágneau 
Jefe de la división naval francesa, los ha tomado á bor
do de la fragata de vapor Astrée y de otros buques 
franceses fondeados en la rada de Montevideo, por la 
cual el Jefe inglés le ha manifestado que le presta un 
señalado servicio.

INTERIOR.
MADRID.— ̂ curiosas las noticias que contiene el 

Almanaque esiadk ^co acerca del número de matrimonios 
celebrados en España durante el quinquenio de 1858 y 
1862. Por término i.oedio anual asciende este á 12Í56f 
esío es, un matrimonio por cada 127 habitantes, y exa
minando separadamente las cifras de cada año, resulta 
que Jos matrimonios van en aumento en nuestra patria, 
pues en 1858 y 1859 se registraron uno por 136, y en ei 
trienio siguiente uno por 42K Entre los países extranje. 
ros la nación de mayor núm ero de matrimonios es In
glaterra , la de inénos Baviera. Lc's provincias españolas 
en que se celebran' más matrimonios son principalineote 
las del reino de Valencia y  de las dos Castillas.

 El dia 20 del actual dará principio en la iglesia;da
religiosas Salesas, calle Ancha ife San Bernardo, un so
lemne triduo en obsequio de la B $ M a r g a r i ta  María da 
Alacoque, recientemente elevada al honor de los altares.

A N U N C IO S .

ARTILLERÍA.—TERCER REGIMIENTO MONTADO.- 
Hallándose vacante la plaza de Maestro ¿le trompetas del 
citado regim iento, y debiendo proveerse ^n  quien reufo 
las condiciones de tener ménos de 34 año s , saber tocar 
el clarín y la música necesaria para enseñarlo, se avisa 
para que los que deseen ocupar la citada pla.za presenten 
al Sr. Coronel del regimiento sus solicitudes, acompaña
das de un certificado de buena conducta , si fuesen pai
sanos, y la condición de tener su filiación sin nota algu
na desfavorable en caso de haber servido, debiendo pre
sentar ias solicitudes ántes del 1.® de Marzo, en cuyoi dia 
se procederá á examen.

Zaragoza 5 de Febrero de 186o.*=*El Ayudante, Balta
sar López Sánchez. * 3584—5

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE ALMANTA 
á Valencia y Tarragona.—Desde el 7 de los corrientes 
pagará el 3 por 10Ó, ó sea el cupón de intereses del s e
gundo semestre del año anterior de las acciones de es U 
Sociedad.

Los pagos se verificarán mediante la presentación d|e 
los cupones en los puntos siguientes:

En Madrid, casa de D. José Campo, Recoletos, 14.
En Barcelona , D. José Lamaña, Dormitorio de S an 

Francisco, 3, segundo.
En Valencia, en las oficinas de la Sociedad, sitúa Jas 

en la estación del ferro-carril, los martes y viernes,no 
festivos, de nueve ¿ una de la tarde.

Valencia 6 de Febrero de 1865.«-El Director gerente 
accidental, Mariano de Cabrerizo. '  36¿á

 —  ■ ■ —   :  *0

FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.—AVISO A í  
Comercio.—La Compañía del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao tiene la honra de poner en conocimiento del co*- 
mercio que á pesar de la anulación de las tarifas generan 
Jes y de las especiales números 4, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, .4 0 
y 41 , combinadas eíhre las líneas de Bilbao, Norte, Pautf- 
pío na y Barcelona, NO HA CESADO NI CESARÁ de ace]> 
tar t 'n  Miranda el trasporte directo de todas cuantas mer*- 
canciias la Compañía del Norte ó el público le remita i  
dirija c^on destino á cualquiera estación de las líneas dií 
Navarra y de Barcelona. 3628—10

SANTO DEL DIA.

Santa Polonia, virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Benedicti

nas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero 
d e 1865.

Barómetro TEMPERATURA EJí GRADOS ESTADO
reducido a 0° - .  Dirección n „ T
en milíme . del

HORAS., tros> Rcaumur. Centígrados. T iento. CIELO.

6 m. 709,58 3\2 4*,0 S. S.O. C.#, nie.*
9 m. 709,94 4°,5 5®,6 S. S. O. Idéni

1 2 .. .  710,07 8#,6 10°,8 S Niebla.
3 t.. 708,63 10° 6 43°,3 S. O. . ' Nubes.
6 t.. 70<,24 9#,0 11°,3 S .O ... Idem.
9 n , 708,58 8*,3 10®,4 S .O ... Cási cub.

; Temperatura máxima del dia  11°,0 13°,7
Tem peratura máxima al sol.............. 17',4 24 °,8
Temperatura mínima del dia  2",9 3’,6
ÉvaporaciorTen las 24 horas. 1,9 milímetros.
Lluvia en  id. id........................... » id._________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

SeguA partes recibidos, ayer ha llovido en Córdoba, 
Coruña, Lugo, Orense, Pamplona, San Sebastian, San
tander, Segovia y Vitoria.

JUNTA GENERAR DE ESTADÍSTICA,
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

ieorológioas del dia 8 de Febrero de 1865.

A ltu ra  j em .
baromé- eraU Direc- Fuerza Estado
lr,Cif á 0  Pra eií Estado
y al n i- dog c¡on del del del
vei del cente- d<>

LIDADES. m»r «  TÍeat0. TÍent0. cielo.

tros. “ Us'

B ilb ao  á I
las9 m.*. 764,9 i 0,0 N. O .B r is a .’ C.#, lluv. . Tranq.

Oviedo id. 764,8 9,4 S. O. . Idem. Cubierto.| »
Coruña id. 7tf3,8 12,7 Idem.. ídem. Id. niebl. Bella.
Santi.® id. 765,9 12,2 ídem.. Calma Niebla. . »
¿porto id. 767,8 13,3 Oeste. Brisa. Cub. llu..¡Agitada.

Lisboa id. 767,6 13,4 10.S.O- Vien.® Ns., lio.® Bella. 
Badajoz id. 761,5 9,0 S u r ...  Brisa. Nubes... »
Tarifa id 768,0 14,2 S.. O .. ídem. Cubierto. Tranq.1
Grana, id. 767,8 6,0 N. E ..  Calma Despej.*. »
Alie. id . . .  765,8 17,0 N. O ., Brisa. Alg. celaj En cal.
Murcia id. 766,7 14,4 S .O ... Idem. Nubes... »
Valenc. id. 765,2 13,4 Oeste. Idem. Despej.0. »
Barcel? id 763,2 11,0 Idem.. Idem. íd em .... Tranq.1
Zarag. id. 762,0 10,0 N. O .. * Cubierto. »
Soria id .. 765,0 4,2 Idem.. Calma Idem. .. »
Burgos id. 767,9 5,4 S u r . ..  Brisa. Id. nieb.. »
Vallad, id. 770,0 7,2 S.O— Calma Nieb.alta »
Sal.1 id . . .  76í,7 9,0 Idem.. Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 768,9 5,6 S u r...  Calma Nieb. den »
Gd-Real id. 769,1 10,0 S .O ... Idem. Nieb.alta »
A tb .id .. .  767,4 8,0 O.N. O Brisa. N ubes... »
Brest á las

8 mañ.1. 762,1 10,3 N. O .. Calma C.®, n jd .1 Bella.
Bayona id 762,0 10,0 S .E ... Brisa, Lluvioso. De leva.
Mars,1 id. » » N. O .. Vien.® Despej.®. Idem.
Opor.® 7 á

las 9 m .\ 767,7 » Este. . Calma Cubierto. Agitada.
Lisb. id.id. 767,6 12,7 S .O ... Vien.® I.ft.ad.*ll# »
Alb. id. id. 766,4 7,8 Oeste. V.® fte. Cubierto. i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Febrero de 1865 á las ocho de la mañana.

Baróm etro _ _ .
en milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del
al irirel del . DEL CIELO.

mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. » » » »
Stokolmo  » » » »
Copenhague.. .  » » » »
Viena................... 747,1 —2°,0 Calma.. Cubierto.
Leipzig..................  » » » »
Berna................ 750,1 2®,5 S. O. ..  Lluvia.
G reenw ich.,. .  749,9 2°,0 E. N.E. Cubierto.
Bruselas  749,1 2®,5 N. O ...  Muy nub. n .
Dunquerque. . 749,0 1®,9 E. S. E. Cubierto.
.París.................  748.8 5® ,2 O Idem.
Burdeos  752,5 6°,4 O  Idem.
L y o n .. .* * .» .  753,4 8®,5 S. O ... .  Lluvia.
T u r in . .............  747,5 2®,0 S. O.... Nubes.
F lo re n c ia .. . . .  747,7 5®,0 O Cubierto.
R om a.. . .  c . . .  749,6 6®,9 O Nubes.
Ñapóles  750,9 1 i®,4 O. N. O. C. despj.0

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.300 fanegas de trigo.
2.337 arrobas de harina.
9.400 ídem de carbón.

108 vacas, que componen 45.136 libras de peso. 
313 carneros, que hacen 7.395 id. id.
240 cerdos degollados ayer, que hacen 51.224 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
> Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, dé 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 4S rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra 
Patatas, de 5/* á 7 /a rs. arroba, y de V/% á %% cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, de 29 á 32 rs . id.
Trigo vend ido .. . . . . .  901 fanegas.
Quedan por v en d er ... * id.

Precio máximo  49.
Idem mínimo   44
Idem m edio.. . . . . . . . .  45,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Febrero de 1 865. *»El Alcalde-Corre

gidor , Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-85 pe
queños; no publicado), 43-50;

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-85; no 
publicado, 40-75 ; á plazo, 40-85 y 90 fin cor. yol. 

Deuda del personal, no publicado, 2i-60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 92-00 p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de I .* de Abril de 1850, de á 2.000 rs.,id., 90-75 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á t.000 rs ., idem, 

89-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.*de Julio de 1858, idem, 

80-00.
Idem del Ganal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, publicado, 103.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id ., 77-75.
Acciones del Banco de España , sin opcion , no publi

cado, 130.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-55 p.
París á 8 dias yista, 5-02.

Plazas del reino.
-          ' — TT.:r.V— » ' '■-■■■,'A

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. a Lugo  o »
Alicante. . . .  o d. Málaga.. . .  o %d.
Almería  » */4 M u rc ia .... a y4
Avila  Vé o O re n se .... » »
Badajoz  J/J d. a O viedo .... » 1
Barcelona.. .  » 2 % p. Palencia.. .  par. »
Bilbao  o 54 d. Pamplona. a 1 h/%
Búrgos  » i d .  Pontevedra a »
C áceres ..... par. » Salamanca. » »
Cádiz  \y% d. » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian........  » 1 J^d.
Ciudad-Real. » » Santander. » % p.
Córdoba  * */% Santiago... o o
Coruña  » # d .  Segovia  par. »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » % d.
Gerona  » » Soria  % p. »
G ra n ad a .... » */t d. Tarragona. » % d.
Guadalajara. p a rp . o Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... » 2
Jaén.................  par. » Valladolid.. » »
L e ó n  i » Yé Vitoria  » 1 d.
Lérida I » • Zamora. . .  par. »
Logroño r . . .  I » Id . Zaragoza.. » I d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Febrero. — In terio r, 40-75. — Diferi
da , 39-35.

Amsterdam  4 de Febrero. — In terio r, 40^ . — Diferir 
d a , 39.

Lóndres 4 de Febrero. — Consolidados, 89 %, |4.—Di^ 
ferido español ,40.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y inedia de la n o ch e s  

Función 62 de abono.—Se anunciará por carteles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.--
La escuela de las coquetas.—Baile. — El abate Pirracas.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho y media de 1» 
noche. — La segunda dama duende, comedia en tres ac* 
tos.— Baile.— Santo y peana, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho de la noche.— ^  
vieja.— 1864 y 1865.— El último mono.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho de la noche- 
Don Ramón.— Punto y aparte , zarzuela nueva en dosac- . 

tos.— Sistema homeopático.


